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PARTE O FIC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  la Serenísima Señora 
Princesa de Ásturias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Noticias, referentes á la insurrección carlista 
en el N o rte , recibidas hasta la madrugada de hoy.

El General en Jefe del Ejército de la Izquierda 
participa, á las once y cuatro de la mañana de ayer, 
que reunidas en Bilbao las tropas que operaron há- 
cia Orduña y Valmaseda, emprendia su movimiento 
de avance, y que solamente en aquella plaza se le 
habían presentado á indulto 142 hombres.

En Medina lo verificaron un cabo y siete indi
viduos armados de las partidas volantes de Castilla; 
en San Sebastian un sargento y cinco carlistas, y en 
Yitoria tres, de la Maestranza de Aramayona.

El General Martínez Campos prosigue sin des
canso en las operaciones de abastecimiento de sus 
fuerzas, secundado activamente por nuestro Cónsul 
general en Bayona, personal á sus órdenes, y el de 
Administración militar enviado con anticipación á 
aquella ciudad.

El General Primo de Rivera participa que no 
ocurre novedad, continuando los trabajos para el 
emplazamiento de las nuevas baterías en los puntos 
convenientes.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Sevilla y el Juez 
de prim era instancia de Marcliena, de los cuales resulta: 

Que en 25 de Mayo último acudió al referido Juzgado 
D. José María Jordán y Laina interponiendo interdicto de 
recobrar la posesión de un terreno que en 14 del mismo 
mes le liabia concedido el Alcalde de A rahal, para que lo 
destinara á era en la recolección de este a ñ o ; posesión en 
que había sido interrumpido por su convecino D. Manuel 
López García:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, dictado auto restitutorio, y suspendida á petición 
del actor la diligencia de restitución, el Gobernador, á ins
tancia del Ayuntamiento-de Arahal, y de conformidad con 
el dictámen de la Comisión provincial, requirió de inhibi- 
bicion al Juzgado, fundándose en que á la Corporación m u
nicipal correspondía establecer el disfrute y aprovecha
miento del terreno concedido á D. José María R o ldan , sito 
en los ejidos del pueblo; en que si el actor en el interdicto 
se consideraba con mejor derecho que D. Manuel López 
García, que habia ocupado con sus mieses el terreno con
cedido á aquel por el Alcalde de Arahal, debió someterse á 
lo que el Ayuntamiento acordara; y en que la m ateria de 
que se trata  es adm inistrativa; y citaba el Gobernador los 
artículos 67, 68, 84, 161 y 16& de la Ley m unicipal de 20 
de Agosto de 1870 : , : '

Que después de haber oido á la parte actora y al Minis
terio fiscal el Juzgado se declaró competente, fundándose en 
que el objeto del interdicto no era contrariar providencia 
alguna adm inistrativa, sino dejar á salvo el derecho civil

de un particular, hollado por otro particular; y citaba el 
Juez los artículos 67, 68 y 84 de la vigente Ley municipab 
y varias decisiones de competencia:

Que el Gobernador, de’ acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, y resultó el presente 
conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. 67 de la Ley municipal de 20 de Agosto 
de 1870, que considera como de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos la gestión, gobierno y dirección de 
los intereses peculiares de los pueblos, y entre otros obje
tos, lo que se refiere «á la Administración municipal, que 
«comprende el aprovechamiento, cuidado y conservación 
«de todas las fincas, bienes y derechos pertenecientes al 
«Municipio»:

Visto el art. 68 de la misma Ley, que establece como 
obligación de los Ayuntamientos procurar por sí ó con los 
asociados elexacto cumplimiento, con arreglo á los recursos 
y necesidades del pueblo, de los finés y servicios qúe están 
sometidos á su acción y vigilancia, y entre ellos «la adm i
n istración , custodia y conservación de todas las fincas, 
»bienes y derechos del pueblo»:

Considerando:
1.° Que la concesión del terreno de que se trata, hecha 

á D. José María Roldan por el Alcaide de Arahal, lo fué 
con el solo objeto de que trillara sus mieses en la recolec
ción de este año, y nó puede por tanto ser tenida como tí 
tulo de propiedad, y sí sólo de ocupación accidental, que 
podia ser alterado por el Ayuntamiento:

2.° Que el terreno en cuestión es de aprovechamiento 
eomun, y en tal concepto corresponde á la Administración 
establecer las reglas que tenga por conveniente para su 
disfrute y conservación, y resolver lo que juzgue oportuno 
sobre las usurpaciones que en el referido aprovechamiento 
se cometan, siempre que sean recientes y fáciles de com
probar, como lo era el hecho que dió lugar al interdicto 
interpuesto por D. José María Roldan;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  «leí C a s t i l lo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Joaquín Ameller y Reixach , vecino de 
San Feliú de Guixols, solicitando indulto de la pena- de 
cuatro años de suspensión del cargo de Notario que le fué 
impuesta por la Audiencia de Barcelona en causa por 
abandono de destino:

Considerando que el expresado reo ha tenido una con
ducta irreprensible ántes y después de cometer el delito; 
que sufrió tres años de prisión preventiva por otra causa 
que se le instruyó y de la que fue absuelto libremente, y 
que lleva cumplidos 21 meses de la condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la Ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto; de acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo Sh Conceder indulto del resto de la condena que

falta que cumplir á D, Joaquin Ameller Reixach, y que le 
fué impuesta en la causa de que queda hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Criitobal Martin de Herrera.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Josefa García pidiendo el indulto del resto 
de la pena de 36 meses de prisión correccional y accesorias 
que la Audiencia de Oviedo impuso á Manuel Grandallana 
en causa por delito de disparo de arma de fuego:

Considerando que el expresado reo ha sido de una con
ducta ejemplar ántes de cometer el delito, y que en los Í5 
meses que lleva cumplidos de su condena ha dado pruebas 
de sincero .arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la Ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

Visto el informe de la Sala sentenciadora; de acuerdo 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á Manuel Grandallana indulto de la 
mitad de la condena que le fué im puesta por la causa de 
que va hecha mención.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro ele Gracia y  Justicia,

Crintóbal Martin «le Herrera.

Vísta la copia certificada de la sentencia que pronunció 
la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo en el recurso 
de casación admitido de derecho contra la dictada por la 
Audiencia de Madrid en causa seguida á  Raimundo Hijosa 
y otros por el delito de robo y homicidio:

Considerando que el expresado reo es un joven de 19 
años, que ántes de cometer el delito habia observado siem
pre una conducta irreprensible, y que después.ha dado 
pruebas inequívocas de verdadero arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la Ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto; 
de acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado, y con el parecer del 
Consejo de M inistros,

Vengo en conceder indulto de la pena capital impuesta 
á Raimundo Hijosa en la causa de que queda hecha men
ción, conmutándosela por la inm ediata de cadena per- 
pétua.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Cristóbal Martin de Herrera.

.M I N IS T E R IO  D E  F O M E N T O .
REALES ÓRDENES. 

Ilmo. S r . : Para constituir el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de oposición á la cátedra de Lengua árabe, va
cante en la Universidad de Sevilla, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien nombrar Presidente á D. José Moreno 
Nieto, Consejero de Instrucción pública , y Vocales á Don 
Francisco Codera y Z aid in , D. Francisco Javier Siíiíonet 
y D. Saturnino Fernandez de Velasco, Oaínóráticos de la 
Facultad en las Universidades de M adrid , Granada y Se
villa respectivamente; á D» D iúardo Saavedra y D. Juan 
Facundo Riaño, Académicos de la H isto ria , y á D. F ran 
cisco García A yuso, Doctor.
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De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid $9 de Enero de 1876.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. S r .: Para constituir el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de oposición á la cátedra de Filosofía del De
recho, vacante en la Universidad de Madrid, S. M. el 
R ey  (Q, D. G.) ha tenido á bien nombrar Presidente á Don 
Antonio Benavides , Consejero de Instrucción pública, y 
Tócales d D. Benito Gutiérrez, D. Julián Pastor y Alvira, 
D. Nicolás del Paso y Delgado y D. Manuel Laraña, Cate
dráticos de la Facultad en las Universidades de Madrid, 
Granada y Sevilla respectivamente; y á D. Amalio Mari- 
chaiar y D. José María Antequera, autores de obras. 

De Peal orden lo digo á V. I. para su inteligencia y. 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos anos. 
Madrid 2-9 de Enero de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

  

 A D M IN IST R A C IO N  C E N T R A L.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

D irección  general de lo s R egistros c iv il y  de la p r o 
p iedad y  del N otariado.

Ilmo. Sr.: En el expediente gubernativo instruido á instan
cia de D. Luis Llanos y Baeza sobre negativa del Registrador 
de la propiedad de Medina-Sidonia á inscribir cierta escritura 
de venta, pendiente en esta Dirección general en virtud de 
apelación interpuesta por el interesado:

Resultando que en 17 de Febrero último se otorgó por el 
Juez ele primera instancia del distrito de San Antonio de la 
ciudad de Cádiz, en nombre del Estado y á favor de D. Luis 
Llanos y Baeza, una escritura de venta de media sala y alco
ba en la casa calle de la Loba, núm. £8 moderno, sita en Me
dina-Sidonia, de cuya participación correspondiente al Patro
nato'fundado por D, Alonso Picazo se había incautado el Es
tado, procediendo á su enajenación en virtud de lo dispuesto 
en la Ley de di de Julio de 4856 y Decreto de 1.° de Marzo 
de 1869:

Resultando que presentada en 23 de Febrero primera copia 
ele esta escritura en el Registro de la propiedad de Medina-Si- 
donia, acompañando una certificación del Comisionado de pro
piedades y derechos del Estado de la provincia, por la que este 
hacía constar que el Estado era poseedor de la participación 
referida, á ñn de que conforme á lo dispuesto en el art. 14 del 
Real Decreto de 11 de Noviembre de 1864, se inscribiese el in
mueble, si no lo estuviese ya, á nombre del Patronato fun
dado por el D. Alonso Picazo, el Registrador de la propiedad 
puso nota al pié de ámbos documentos «no admitiendo la ins- 
* erlpcion, porque s egun la ' cláusula del testámeñfo del füñda- 
*dor, no puede ninguna Autoridad incautarse de los bienes del 
«Patronato, naciendo en tal caso el derecho del heredero nom- 
i-bracio, y por consiguiente sin personalidad tampoco el Estado 
»para disponer de fos mismos; y que no apareciendo subsa- 
rnable dicha falta, no podia admitirse tampoco la anotación 
«preventiva.»

Resultando que en virtud de esta negativa el comprador de 
la dicha mitad de la sala y alcoba recurrió al Juez de primera 
instancia del partido solicitando se ordenase la inscripción á 
favor suyo déla escritura de venta mencionada, alegando: que 
siendo la fundación de que se trata un patronato, en virtud 
de las Leyes des amortiza cloras y Decreto de i*  ele Marzo de 1869, 
los bienes do su dotación están sujetos a la enajenación por 
el Estado; pues que sí lian sido vendidos, parece lógico que el 
Gobierno no los ha declarado con irendidos. en los casos de 
exención, ú que los patronos no lian usado del derecho de re 
clamación que las leyes les conceden, siendo la responsabili
dad, en caso de que la hubiera, del centro administrativo que 
dispuso y aprobó la venta, pero nunca del Registrador; y que 
en realidad parece que lo que prohibió el fundador íué la venta 
y no la per mu i t de los bienes de la dotación, que es la que ha 
tenido lugar en el hecho de dar el Eliado tu  su lugar lámi
nas del 3 por 100:

Resultando que oido el Registrador, este informó: que res
pecto al D. Luis Llanos y Baeza se funda únicamente su ne
gativa en no haberse podido inscribir el título del traeferente, 
hallándose inscrita la finca á nombre de otro dueño; y que por 
tanto, nada puede pedir el comprador á su Registro, y sí á la 
Hacienda, que vendió sin título ni posesión inscritos, para ha
cer la entrega conformo á. los artículos 15 y 16 del Real De
creto de 11 de Noviembre de 1864; y que no puede practicar 
la ̂ inscripción á nombre del Estado sin que antes se cancélela 
cláusula q^e lo impide, como tiene ya informado á instancia 
de las oíLinc* del Estado:

Resultando que en vista de lo alegado y probado, el Juz
gado dictó auto confirmando la negativa del Registrador de 
la propiedad, fundado en el art. SO de la Ley Hipotecaria, pues 
que no resulta inscrito el dominio de la finca á favor de la 
persona que la trasñere; en los artículos 15 y 16 del Real De
creto último citado, según lo.s cuales cuando hayan de enaje
narse bienes del  ̂Estado con arreglo á las leyes des amor liza- 
doras, el Administrador de propiedades y derechos del Estado 
en cuya provincia radiquen, buscará y unirá al expediente de 
venta los títulos de dominio de los mismos, ó en su caso prac
ticará las diligencias prevenidas para la inscripción de la po
sesión, entregando al comprador el certificado de la misma 
ántes de otorgarse la escritura de venta; y por último, en el 
articulo d8-.de la Ley Hipotecaria y otras resoluciones aclara
torias de aquél,.que autorizan al Registrador para calificar, 
bajo su responsabilidad, las formas extrínsecas de los docu
mentos y la capacidad de los otorgantes, bajo cuyo concepto 
el Registrador de Medina-Sidonia no admitió la inscripción 
del certificado de posesión y copia de la escritura de venta 
presentados en su oficina:

Resultando que el comprador recurrente apeló de la ante
rior^ resolución para ante la Presidencia de Sevilla, manifes- 
tanuo que, según el Real Decreto varias veces citado, no toca 
al Estado en modo alguno inscribir á su favor el dominio de 
las fincas que con arreglo á las leyes enajena, y sí á la Cor
poración ó patronato á que estas correspondan, lo cual ya se 
ha veriueado respecto de la que ha dado lunar á este expe
diente: " 1

Resultando que el Presidente de la Audiencia, para mejor 
proveer, mandó se librase certificación del asiento que obra en 
los libros de Medina-Sidonia relativo á la cláusula del testa
mento del D. Alonso Picazo; y que en cumplimiento de lo 
mandado el Registrador de la propiedad expidió certificación 
diciendo que en las inscripciones de los bienes pertenecientes 
al Hospital del Amor de Dios de Medina-Sidonia, fundado por 
el Regidor Alonso Picazo por su testamento de 4544, se en
cuentran dos condiciones que literalmente trascribe, de las 
cuales la segunda dice que si por acaso acaeciere en tiempos 
venideros que el Rey ó el Gobierno hiciere leyeo para alterar 
las constituciones por el fundador mandadas y para vender 
los tales bienes y hacer otra cosa fuera de lo por él dispuesto, 
quiere y dispone que el tal Hospital sea en sí ninguno y que 
los patronos que á la sazón fueren hayan por suyos los tales 
bienes con la inspección del Obispo de Cádiz, ó los vendan y 
hagan de ellos lo que quisieren:

Resultando que en vista de la anterior certificación, el Pre
sidente de la Audiencia de Sevilla confirmó el auto del Juez 
de primera instancia aceptando los fundamentos del mismo, 
mediante á cuya providencia D. Luis Llanos y Baeza apeló en 
tiempo y forma para ante esta Dirección general:

Yistas las Leyes de 4.* de Mayo de 4855 y 44 de Junio 
de 4856, y el Decreto de 4.° de Marzo de 4869:

Yistos los artículos $.°, núm. 6, y £0 de la Ley Hipotecaria 
y el Real Decreto ele 44 de Noviembre de 4864:

Considerando que, según reiteradas veces ha declarado este 
Centro directivo, es un principio genéral en materia de ins
cripción, contenido en la doctrina del art. SO de la Ley Hipo
tecaria, que el hallarse inscrito un inmueble á favor de perso
na distinta de la que lo trasfiera ó grave, es motivo bastante 
para negar la inscripción ó anotación del título traslativo del 
inmueble ó constitutivo del derecho real:

Considerando que este principio general es aplicable, no 
sólo á las enajenaciones de bienes de dominio particular ó pri
vado, sino también á las que verifiquen el Estado, la provin
cia, el Municipio y tedas las Corporaciones civiles ó eclesiás
ticas, como lo demuestran: el art. 2* de la Ley, al líacer obli
gatoria la inscripción de los títulos de adquisición denlos bie
nes y derechos que posean ó administren el Estado ó dichas 
Corporaciones; el art. 4.* del Real Decreto de 44 de Noviem
bre de 4884, al disponer la inscripción á favor de estas últimas 
de aquellos bienes ó derechos que se hallen exceptuados ó 
deban exceptuarse de la venta con arreglo á las Leyes de des
amortización, y el art. 44 al prohibir que se inscriban los bie
nes y derechos del Estado y de las referidas Corporaciones 
que deban enajenarse, miéntras no llegue el caso de su venta 
ó redención.

Considerando que estas últimas disposiciones, así como las 
contenidas en otros artículos del referido Real Decreto^ que 
exigen la previa inscripción del dominio ó de la posesión á fa
vor del Estado ántes de proceder á su venta, se fundan pre
cisamente en la doctrina del art. 20 de la Ley Hipotecaria, por
que con las primeras se evita el obstáculo legal que pudiese 
nacer de hallarse inscrito ya el dominio á favor de una 'per
sona jurídica distinta de la del Estado, y con las últimas 
se cumple con el requisito impuesto á todo el que trasfiera un 
inmueble ó derecho real de acreditar la adquisición del domi
nio del mismo ántes de 4.° de Enero de 4868, ó de tenerle ins
crito á favor de su causante:

Considerando que hallándose inscrita la finca vendida por 
el Estado, no á favor de este, sino á nombre del Hospital de 
San Juan de Dios ds Medina-Sidonia, debe denegarse la ins
cripción de la escritura de venta que de la expresada parte de 
casa ha otorgado el Juez de primera instancia de la ciudad de 
Cádiz en nombre del Estado, con estricta sujeción á lo preve
nido en el art. 20 de la Ley Hipotecaria: •

Considerando que si bien parece deducirse del contexto de 
la inscripción verificada á nombre del Hospital, que ni los Ad
ministradores ó Patronos de este debieron solicitar dicha ins
cripción, ni el Registrador practicarla, conforme á lo dispuesto 
en los artículos 4.°, 2* y 44 del mencionado Real Decreto, 
toda vez que tratándose de bienes sujetos á las Leyes desamor- 
tizadoras, no se acompañaba la declaración de excepción ex
pedida por la Autoridad competente, la verdad es que verifi
cada aquella inscripción produce todos sus efectos legales 
(miéntras no se cancele), uno de los cuales consiste en impedir 
que se inscriba ningún título traslativo del mismo inmueble, 
que no aparece otorgado por el Hospital ó por sus legítimos 
representantes:

Considerando, por últim o, que aun en la hipótesis de que 
esta Dirección estimare ilegal la nombrada inscripción á favor 
del Hospital de San Juan de Dios, carece de competencia para 
cancelarla, porque también es otro principio general y abso
luto en materia de inscripciones, contenido en los artículos 77, 
8$ y 88 de la Ley Hipotecaria, que las inscripciones y anota
ciones hechas en el Registro sólo se extinguen ó cancelan 
mediante el consentimiento expreso de la persona á cuyo fa
vor se hizo la inscripción, consignado en documento auténtico, 
ó en virtud de sentencia ejecutoria dictada enjuicio ordinario;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada en la parte dispositiva, y la negativa del Regis
trador á inscribir la escritura otorgada á nombre del Estado . 
en 47 de Febrero de este año á favor cíe D. Luis Llanos y Baeza, 
sin perjuicio de las acciones que competan á los otorgantes 
para reclamar la cancelación de la inscripción practicada á 
favor del Hospital de San Juan de Dios de Medina-Sidonia, si 
procediese , ó en caso contrario la indemnización de los per
juicios causados por el Registrador, con arreglo al art. 347 de 
la Ley Hipotecaria, si se declarare que obró indebidamente al 
practicar aquella inscripción.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á V. I. para los efectos consiguientes.

Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 7 de Diciembre 
de 4875,=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.=Se- 
ñor Presidente de la Audiencia de Sevilla.

En el distrito de la Audiencia de Oviedo se han de pro
veer por traslación, y como comprendidas en el tercero de dos 
turnos señalados en el art. 7." del nuevo reglamento general 
del Notariado, las Notarías vacantes en Ceceda, Onís, Colom- 
bres y Gijon, partidos judiciales de Infiesto, Gangas de Onís, 
Llanas y Gijon respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial, 
dentro del plazo improrogable de 30 días naturales, á contar 
desde la publicación- de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 4 de Febrero de 4876.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Areilano.

En el distrito de la Audiencia de Oviedo se han de pro
veer por concurso, y como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° del nuevo reglamento general 
del Notariado, las Notarías vacantes en San Miguel de Quilo- 
ña, San Martín de la Plaza de Teberga, Collanzo, Sellañó y 
Brandas de Salí me, partidos judiciales de Aviles, Belmonte,

Pola de Laviana, Cangas de Onís y Brandas respectivamente.
Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di

rección, por conducto de la Junta directiva clel Colegio nota
rial, dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 4 de Febrero de 4876.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Areilano.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D irección  de la Caja gen era l de  D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el di a 7 del corriente, de diez 
á dos de la tarde:

Amortizacion de resguardos al portador de 4874, números 
457 al 476 de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador no depositados, pri
mer semestre de 4875, números 954 duplicado al 994 de seña
lamiento.

Madrid 4 de Febrero de 4876.=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

Señalamiento para el dia 7 del corriente.
Devolución de cupones en rama de renta perpétua inte

rior, correspondientes al segundo semestre de 4875, carpetas 
! números 54 á 400 inclusive de señalamiento.

Madrid 4 de Febrero de 4876. =  El Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

D irección  g e n e ra l  de la  D euda  p ú b lic a .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 5 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la ter
cera subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 4.° 
y 2 de Abril del año-próximo pasado.

Números
de los

resguardos INTERESADOS.
de los •

d e p ó s ito s .

380 D. Ignacio de Tró y Ortolano.
2.233 D. Ignacio Oña.
4.S65 D. Leopoldo Ortiz.
$.387 D. Enrique Baena y Villaaova.
4.850 D. Gaspar Roda.

. Madrid 4 de Febrero de 4876.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Mena.

T esorería  Central de la  H acienda p ú b lica .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 7 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, 
satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de 
bonos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 31 
de Diciembre de 4874, señaladas con los números 960 al 97$ 
de presentación y 4.460 á 4.47$ de orden para el pago, é im
portantes 80.840 pesetas.

Madrid 4 de Febrero de 4876. =  El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Universidad Central.
Secretaría general.—Primera enseñanza.

En virtud de lo dispuesto en el art. 486 de la Ley de Ins
trucción pública de 9 de Setiembre de 4857, en la regla 4.a de 
la Real orden de 7 de Junio de 4850 y en la 40 y siguientes 
de la de 40 de Agosto de 4858, deben proveerse por oposición 
en el mes de Marzo próximo las Escuelas que á continuación 
se expresan:

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.
La de la Compañía de Segovia, dotada con el sueldo anual 

de 833‘33 pesetas, sin derecho á casa ni emolumentos.
La plaza auxiliar de la Normal de Segovia, con el de 833'$5, 

sin id. id.
Las Escuelas de Labajos, Navas de San Antonio y Villa-: 

castin, con el de 8$5 cada una.
Escuelas de niñas.

La de Carbonero el Mayor, dotada con el sueldo anual de 
550 pesetas.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 
los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia y las retribuciones de los niños y. 
niñas que puedan pagarlas.

Conforme á lo prevenido en la regla 8.a de la orden de i.° 
de Abril de 4870, se proveerán asimismo por oposición, en el 
expresado mes de Marzo, todas las Escuelas de esta clase, per
tenecientes á la provincia de Segovia, que vacaren durante el 
plazo que en este edicto se señala para presentar solicitudes, 
y que se establezcan de nueva creación.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de aquella 
provincia, tres dias ántes por lo ménos de terminar el mes de 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la misma.

Los ejercicios se verificarán en dicha capital, en el local, 
dias y horas que en virtud de lo prevenido en la regla 44 de 
la citada Real orden de 40 de Agosto de 4858 determine el 
Tribunal, que se constituirá y funcionará con arreglo á lo dis
puesto en el Decreto de 44 de Setiembre de 4870.

Lo que de orden dpi limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la Gaceta y Boletín oficial, para conocimiento 
de los Maestros que deseen tomar parte en las expresadas 
oposiciones.

Madrid 4 de Febrero de 1876.=E1 Secretario general, Fer
nando Mellado.

ADMINISTRACIO N PROVINCIAL.

Adm inistracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 3 de Febrero 
de 1876.

Número $5 Juan P. Fernandez.—Alcalá de Henares.
26 José Alvarez.—Buberos.
21 Juan Bautista Gosalvez.—Tarragona. - 
$8 José López Muñoz.—-Baeza.
$9 Joaquín Bartras.—Tortosa.
30 Pablo Muñoz.—Manchones.
81 Roque Gil.—Paracuelios de G.

Madrid 4 de Febrero de 4876. =  El Administrador, Martin 
Botella.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

B a r ce lo n a .-  P a la c io .
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio xle Barcelona.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

las diligencias de ejecución y cumplimiento de la sentencia 
dictada por S. E. la Sala de lo crim inal de la Audiencia del 
territorio en la causa crim inal seguida sobre robo de relojes á 
D. Manuel Vertle, de esta vecindad, contra Roberto Cutbert y 
o tro s , se encarga á todos los Sres. Jueces , Autoridades y 
agentes de policía judicial se proceda á la busca, captura y 
conducción con las seguridades debidas á las cárceles nacio
nales de esta capital á disposición de este Juzgado de José P lá 
y Tarré, natural del pueblo de K ostalrich , partido judicial de 
Santa Goloma de F arnés, vecino de Gracia, de 33 años de 
edad, de oficio cerrajero , y cuyo actual paradero se ignora; 
pues así lo tengo acordado en méritos de las precitadas dili
gencias.

Dada en la ciudad de Barcelona á 31 de Enero de 1876.— 
Felipe del C astillo .=P or mandato de S. S ., Joaquín Lloret, 
Escribano.

Coruña.
D. Raimundo Naveira do Ibero, Juez municipal y de pri

m era instancia interino de la ciudad de laGoruña y su partido.
Hago público que, consecuente con lo acordado en los autos 

de abintestato formados en este Juzgado por muerte de Doña 
Benita Estevez, natural y vecina que lia sido de esta ciudad) 
se llama á los que se crean con-derecho á heredarla en aquel 
concepto para que dentro del término de 30 dias comparezcan 
por sí ó á medio de persona competentemente autorizada á 
hacer uso del que les asistiere; con cuyo objeto y para que 
pueda tener la debida publicidad formo el presente.

Dado en la Coruña á 27' de Enero de 4876.=R aim undo 
Naveira de Ibero.—Por su mandado, José Rodríguez Garvallo.

X—1161
M adrid .—H o sp ic io .

En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué, Juez 
de prim era instancia del distrito del Hospicio de esta Corte, 
refrendada por ei Escribano que suscribe, se anuncia por se
gunda vez el extravío de tres resguardos de depósitos, cons
tituidos en el Banco, de España, dos de ellos á nombre de Doña 
María Paredes, el uno en 42 de Abril de 1878 bajo el núm e
ro 57.105 de obligaciones de ferro -carriles, im portante 3.600 
escudos nom inales, el otro en 9 de Setiembre de igual año, 
bajo el núm. 61.011 de las mismas obligaciones, im portante 
también 3.600 escudos nominales, y el otro á nombre de Doña 
Manuela Paredes y Gárate en 2 de Julio de 1875, de 8.500 
pesetas efectivas; y se previene á las personas en cuyo poder 
existan los presenten en dicho Juzgado en el término de 10 dias; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo y de no comparecer 
ninguna pretendiendo derecho á dichos resguardos se decla
rará  su nulidad y m andarán expedir otros por duplicado.

Madrid 4 de Febrero de !876 .= E l Escribano actuario, Pe
dro Mariano de Benito. X —1158

M a d rid .- In c lu sa .

E n autos de intérdicto promovidos en este Juzgado por 
D. Alejo Pulgar é Isla para adquirir la posesión de los bienes 
adjudicados á su padre D. Atanasio Pulgar Castaño por te s ta 
mento de D. Pedro Pulgar Castaña, se dictó el auto del tenor 
siguiente :

«Auto.—Resultando que el Procurador D. Juan Guerrero, 
á nombre y en virtud de poder otorgado por D. Alejo Pulgar 
é Isla, de estado casado, de profesión Abogado, de edad de 86 
años, pretende en via de interdicto de adquirir se le confiera 
la posesión real y efectiva de los bienes comprendidos en la 
hijuela formada á su padre D. Atanasio Pulgar Castaño de la 
herencia por testamento de su herm ano D. Pedro Pulgar 
C astaño :

Resultando que en dicha pretensión se establecen como 
hechos que D. Ubaldo Pulgar C astaño , fallecido en 7 de Agos
to de 4.874 sin otorgar disposición testam entaria, adm inistra
ba y estaba incautado de los bienes de su hermano D. A ta
nasio Pulgar Castaño adjudicados en la  hijuela ; y que á soli
citud de Doña Felisa Villazan, pariente lejano del D. Ubaldo 
P u lgar, se hizo la prevención del abintestato de este, y se 
ocuparon los bienes ántes de pedir la exclusión de los de la 
hijuela; y que la .razón de obrar en poder del D. Ubaldo P ul
gar Castaño era una cláusula del testamento de D. Pedro P ul
gar Castaño otorgado en 84 de Enero de 4844, que prohibía 
al D. Atanasio Pulgar reclamase los bienes adjudicados, bajo 
pena de desheredación, á fin de que se conservasen íntegros 
para sus hijos, si bien se le facilitara lo necesario para m an
tenerse con su familia, sin que el heredero ni sus hijos pu
diesen pedir interés a lg u n o , sino percibir lo que buenamente 
se le abonara por sus herederos; y que habiendo fallecido to
dos los hermanos del D. Pedro Pulgar, no hay ningún parien
te más inmediato que D. Alejo P u lg a r , que es además here
dero presunto de la hijuela en cuestión en plena propiedad y 
dominio, sin lim itación ni reserva penal alguna; y tiene la 
obligación de dar á su padre lo necesario para vivir decoro
samente:

Resultando que como consideraciones legales se aducen 
que los bienes que constituyen la hijuela de D. Atanasio Pul
gar y Castaño no pueden ni deben confundirse con los del 
abintestato de D. Ubaldo Pulgar, y la ocupación de que son 
Objeto es nula de derecho y de todo punto ineficaz desde el 
momento que hay un título solemne frente á un acto in teri
no, que no existiendo ningún pariente más propincuo de Don

Pedro Pulgar ni de D. Ubaldo Pulgar que pueda ejercer las 
funciones encomendadas en la cláusula testamentaria , al so
licitante D. Alejo Pulgar le compete su ejercicio, amparado 
por la Ley 5.a del tít. 33, Partida 7.a, y á la eficacia que da 
un título solemne bastante para adquirir la posesión con a r
reglo á derecho; y que la frase de que su padre D. Atanasio 
Pulgar ni sus lujos puedan pedir interés de lo que produzcan 
dichos bienes, se refiere á los herederos de D. Pedro Pulgar; 
y por último, que nadie posee ni puede poseer los bienes en 
cuestión , porque seria ilógico é ilegal que contra un título 
inscrito se controvertiera cosa alguna :

Resultando que como base legal del interdicto de adqui
rir  se acompaña un título de pertenencia y propiedad, ó sea 
la hijuela, expedido á D. Atanasio Pulgar Castaño por Don 
Vicente Barba, Notario público de este Colegio de Madrid, 
en 4 de Julio de 4856, del que se tomó razón en 7 del mismo 
raes y año en la Contaduría y Registro de hipotecas de Ma
drid, al registro corriente de la casa núm. 3 antiguo , m anza
na 485, á los folios 885 y 886, en cuyo título aparece la adju
dicación de la cuarta parte de los bienes relictos por su her
mano D. Pedro Pulgar Castaño en su testam ento otorgado 
ante el mismo Notario en 84 de Enero de 4844, entre ellos la 
tercera parte de la casa calle Mayor, núm. 416 moderno, de la 
m anzana 485, cuya porción ó tercera parte hace fachada á la 
plaza y calle de San Nicolás, que comprende una superficie 
de 5.434 piés y  3 cuartos piés cuadrados :

Resultando que al mismo fin se presenta u«n testimonio 
expedido por el propio Notario D. Vicente Barba en 84 de 
Enero de 4844 del testamento otorgado ante el mismo en di
cha fecha por D. Pedro Pulgar Castaño, bajo el que falleció, 
y se halla tornada razón en 3a Contaduría y Registro de h i
potecas de Madrid y en la Vicaría eclesiástica, en el que des
pués de institu ir por sus únicos y universales herederos á sus 
herm anos legítimos D. Manuel, D. Ubaldo, D. Wenceslao, Don 
Agustín y D. Atanasio Pulgar Castaño, se contiene en él la 
cláusula ó condición siguiente:

«Teniendo noticias de que mi citado hermano D. Atanasio 
»Pulgar Castaño, vecino de la referida villa de Astudillo, casado 
«con Doña Petronila Isla,, y con algunos hijos, continúa en la 
«misma incapacidad de m anejar bienes propios con utilidad, 
«sino más bien con propensión á destruirlos sin provecho suyo 
« y  en perjuicio de sus hijos, es mi voluntad que los bienes que 
«le correspondan por su parte de herencia no se le entreguen 
«bajo ningún concepto ni providencia judicial, porque de in 
te n ta r la , en su propio hecho le desheredo y aparto de todo 
«derecho que mi voluntad le concede en este testamento; y  
«quiero que los demás herederos conserven dicha parte de 
«bienes, facilitándole las cantidades proporcionadas que la 
«necesidad les hiciese conocer serle precisas, porque mi ánimo 
»é intención es que tenga lo necesario para mantenerse con 
«su familia, y que lo restante se conservase para sus hijos, sin  
«qae estos ni sus padres puedan pedir interés alguno de lo que 
«pudiesen producirle dichos bienes m ás que lo que buena- 
«mente mis herederos le abonasen; y  en el caso de que el ci
ta d o  mi hermano D. Atanasio falleciese sin dejar hijos ni 
«descendientes legítimos, quiero que la porción que le corres- 
»ponda se divida entre mis herederos por partes iguales, 
«siendo mi voluntad que los 400.000 rs. que en la cláusula an
te r io r  lego al heredero que perdiese la herencia por in ten tar 
«ó acudir á solicitarla á beneficio de inventario, no se entienda 
«respecto de mi hermano D. Atanasio, porque no es mi in ten- 
«cion que tenga derecho á ellos.»

Resultando que igualm ente se acompaña por D. Alejo P u l
gar de Isla su partida de bautismo, por la que aparece ser hijo 
legítimo de D. Atanasio Pulgar y  Doña Petronila Isla, y ser 
mayor de edad:

Resultando que de los autos de abintestato, que se tienen 
á la vista, aparece que al practicar la ocupación é inventario 
de bienes del intestado D. Ubaldo Pulgar Castaño se com
prendieron los que aparecen en la hijuela de su hermano Don 
Atanasio Pulgar Castaño, siendo el inmueble adjudicado la 
casa núm. 6, plaza de San Nicolás, cuyo producto se recauda 
por la administración judicial del abintestato, y se Consigna 
con los de los demás bienes del D. Ubaldo Pulgar en la Caja 
general de Depósitos, donde igualmente se constituyó el me
tálico encontrado; y muchos de los bienes muebles que enu
m era la  hijuela se encuentran en depósito en la casa del 
abintestato:

Resultando que de los mismos autos también aparece que 
alegan tan sólo derecho á la herencia D. Atanasio Pulgar, 
herm ano del finado, y Doña Felisa Villazan Pulgar, nieta de 
otro herm ano del D. Ubaldo Pulgar, sin que se haya per
sonado ningún otro pariente, á pesar de la publicación de los 
edictos; y según árbol genealógico y partidas, no existe más 
sobrino carnal del D. Pedro Pulgar que el solicitante D. Alejo 
Pulgar:

Considerando que las condiciones impuestas al heredero 
voluntario por el testador deben cumplirse ínterin no se de
claren como imposibles por los Tribunales de justicia, y sien
do la de D. Pedro Pulgar que los bienes que correspondieran á 
su hermano D. Atanasio Pulgar no se le entregasen, y los con
servaran ios demás herederos facilitándole las cantidades pre
cisas para el m antenimiento de él y su familia, y lo restante 
se conservase para sus hijos, es llegado el caso de que ha
biendo fallecido sus. otros hermanos herederos, y no habiendo 
más sobrino carnal ni pariente más propincuo del testador 
D. Pedro Pulgar que D. Alejo Pulgar de Isla, sea este el en
cargado de cumplir la condición m iéntras exista su padre Don 
Atanasio Pulgar, máxime cuando de ser cierta la condición de 
incapacidad im puesta, le correspondería por ministerio de 
la ley:

Considerando que D. Alejo Pulgar ha acreditado estar en

la mayor edad, ser de estado casado y de profesión Abogado, 
y por tanto emancipado y eon la capacidad legal para la ad
m inistración ele bienes:

Considerando que la hijuela y testamento inscritos en la 
Contaduría y Registro de la propiedad son por sí títulos suí!-~ 
cientes para adquirir la posesión con arreglo á derecho:

Considerando que los bienes de cqne se trata no los posee 
nadie á título de dueño ó de usufructuario:

Considerando que siendo este Juzgado el que previno v 
conoce del abintestato de D. Ubaldo P u lg a r , que hasta su 
m uerte ha conservado los bienes de la hijuela de su hermano 
D. Atanasio Pulgar, es competente para conocer del inter
dicto de adquirir:

Vistos los artículos 691 al 695, 698 y 699 de la Ley de E n
juiciam iento civil;

Se otorga á D. Alejo Pulgar de Isla la posesión, sin per. 
juicio de tercero, de los bienes que comprende la hijuela for
mada á su padre D. Atanasio Pulgar Castaño de los bienes do 
D. Pedro Pulgar Castaño, con la obligación de cum plir la con. 
dicion im puesta por este en su testamento: désele posesión de 
la casa núm. 6, plaza de San Nicolás, intimando á los inqui
linos para que le reconozcan como poseedor y le satisfagan ios 
alquileres: requiérase al Adm inistrador judicial D. Bernardo 
Martínez para que, reconociendo como tal poseedor al D. Alejo 
Pulgar, cese en la adm inistración de la casa y le entregue los 
productos de ella que no hubiere consignado en el Juzgado; 
entréguesele asimismo al D. Alejo Pulgar la cantidad de 
80.098 rs. 55 céntimos asignada en la 'hijuela de su padre 
como metálico; así tam bién se le entreguen las rentas de ex
presada casa desde el fallecimiento de D. Ubaldo P ulgar que 
hubiesen sido consignadas en la Caja general de Depósitos; 
entréguensele asimismo los bienes muebles reseñados en la h i
juela que se encuentren entre los de D. Ubaldo Pulgar; y para 
la posesión é intimaciones á los inquilinos y A dm inistrador 
y entrega de bienes muebles, se da comisión al efecto al al
guacil y Escribano actuario; y verificado, expídase testim onio 
de este auto y de las diligencias de su cumplimiento al Don 
Alejo Pulgar; y hecho, se acordará la publicación de edictos 

'  en los sitios acostumbrados y en los periódicos oficiales.
Lo m anda y firma el Sr. D. Federico de Arrazola, Juez mu

nicipal é interino de prim era instancia del distrito de la In
clusa, en Madrid á 25 de Enero de 4876.=Feder’.;o A rrazola.— 
Ezequiel Arizmendi.»

Dada la posesión á D. Alejo Pulgar, se ha acordado expe
dir el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia.

Y en su cumplimiento, lo firmo en Madrid á 4.° de Febre
ro de 4876.=E1 Escribano actuario , Ezequiel A rizm endi.=  
Entre líneas===intencion*=vale. X —4457

Madrid.— Universidad.
* Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de la Universidad, refrendada 
por el Escribano D. Donato Toledo, se anuncia el fallecim iento  
abintestato de la Sra. Doña Teresa Cuenca y Rodríguez , na
tural de Barcelona, hija legítima de D. Eulogio y Doña Isabel, 
esposa del Excmo. Sr. D. Manuel Estrem era, cuyo fallecim iento 
ocurrió en esta Corte el dia 27 de Julio de 4864, y se llama á 
los que se crean eon derecho á*heredarla para que com parez
can á deducirlo en este Juzgado y Escribanía dentro del té r 
mino de 30 dias.

Madrid 31 de Enero de 4376.=Bonato Toledo. X —1463

M oron.
D. Manuel María Rodríguez y Jim énez, Juez de prim era 

instancia de este partido.
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por 

la Escribanía del actuario penden autss juicio universal de 
abintestato á los bienes quedados por fallecimiento de Doña 
Concepción Calero Mateos, vecina que fué del Coronil, provo
cado por su hija Doña Concepción Lara y Calero, en los cua- 

: les he mandado llam ar por edicto á los que-se crean con dere- 
m ho  á la herencia de la finada, para que en el térm ino de 80 

dias, contados desde la inserción del presente en el Boletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en 
los mencionados autos por medio de Procurador y con direc
ción de Letrado á usar de su derecho ; con apercibimiento que 
de no hacerlo íes parará el perjuicio consiguiente.

Dado en la villa de Moron de la F rontera á 49 de Enero 
de 4876.=ManueÍ M. Rodriguez.=Francisco A Ivzvez F ernan
dez, Escribano. —X

N O T I C I A S  OFICIALES.

La Industrial.
SOCIEDAD CO NSTRUCTORA D E  ED IFIC IO S E N  L IN A R E S .

Balance al 34 de Diciembre de 4875.
p e s e v a s .

ACTIVO.   —
Gastos de escritorio (enseres)........................... O, 770
Casas paseo de la V irgen........................................ 20.037*46
Casa calle, del Rosario  .................................. 38.474*59
Solares calle del D octo r......................................... 3.559*24
Casas calle de Guillen...........  ...............................  18.624*81
Acciones......................................... .............................  7.301*25
C a ja . . . . .................................................    10.218*86
Créditos á favor con hipoteca   2.594*36
Casa calle del Doctor   f   ...................  15.604

T o t a l .  .............  408.884*57

PASIVO.
C ap ita l ................... *____    408.881*57

Linares 84 de Enero de 1876, =w-El Director, Fernando
Acedo. X —1456
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S o c ie d a d  a z u c a r e r a  P e n i n s u l a r .

Habiendo manifestado á la Junta directiva de la misma 
los herederos del difunto D. Felipe de Chaves habérseles ex
traviado las inscripciones números 106, de 69 acciones, y la 
£19, de siete, que en junto hacen 76, de 600 rs. cada una, que 
les pertenecen como tales herederos del referido Chaves; y con 
este motivo, pidiendo se les expidan láminas por duplicado 
por las extraviadas acciones, la referida Junta ha acordado 
que se publique aquel extravío en la G aceta y Diario de A vi
sos, por el rfiazo de 30 dias, contados desde esta fecha, tras
curridos los cuales sin reclamación alguna se procederá á la 
extensión de nuevas láminas, quedando nulas y de ningún 
efecto las extraviadas.

Madrid 81 de Enero de 1876.—E1 P residen te , Antonio 
Martinez García. X —1160

C u a tr o  A m i g o s .

SOCIEDAD ESPECIA L MINERA.

En la ciudad ele Cartagena, á 8 de Noviembre de 1876, 
ante mí D. Juan Macabich y Pavía, vecino de la misma, Nota
rio del Ilustre Colegio de la Audiencia de Albacete,_presentes 
los testigos que se mencionarán, comparecieron D. Bartolomé 
Spottorno y María, casado, propietario y del comercio , m a
yor de edad; D. Victoriano Peñaílel y Lozano, tam bién ca - 
s°do, propietario y mayor de edad ; 1). Gabriel López y María, 
casado, propietario, mayor de ed a d ; D. Francisco Martinez 
de Galinzoga y Carrasco, viudo, propietario y mayor de edad;' 
D. Angel Berizo y Raffo, de estado cacado, propietario y m a
yor de edad , y D. Miguel Moreno y García, vecino de la villa 
de la U nion , casado, m inero , mayor de edad , y los cinco p ri
meros vecinos de esta ciudad; á todos los cuales doy fé co
nozco, me consta sus profesiones y domicilios; y hallándose 
según me aseguran con la conveniente capacidad legal necesa
ria  para contra tar, prévia exhibición de sus cédulas persona
les, dijeron:

Que el compareciente D. Bartolomé Spottorno es dueño de 
una concesión minera de mineral plomizo titulada Aries, s i
tuada en el paraje denominado las Escalericas, término m u
nicipal de ia villa de la Union: linda por Norte mina San Felipe 
y Saúliago y mina Brimita; Este mina Francisca; Sur m ina 
San Benito, y Oeste mina Seguiida Campechana, antes Cie- 
guecita, cuya mina le pertenece en v irtud de título de pro
piedad expedido á su favor por el Sr. D. Francisco Moreu 
y Sánchez , Gobernador civil de la provincia de Murcia, 
fechado en £0 de Junio de 1871, cuyo título fué inscrito en el 
Registro de la propiedad de este partido el 5 de. Octubre del 
propio año,, al folio ££6 del tomo ?J1 del Ayuntamiento del 
Garbanzal, y 219 de la numeración general, finca núm. £.607, 
inscripción primera; todo lo cual acredita con el título y pla
no que le es adjunto, levantado y formado por el Ingeniero 
D. José Roger en 17 de Julio de 1870, de cuya m ina tomó 
posesión en £6 de Agosto de 1871, cuya diligencia aparece á 

' continuación del citado título y plano á que el infrascrito No
tario se remite:

Que el expresado D. Bartolomé Spottorno, con los demás 
Comparecientes, han convenido establecer una Sociedad espe- 
pecial minera para la explotación de la precitada m ina Aries, 
j  llevándola á efecto formalizan la presente escritura y esta
blecen para su debida observancia y cumplimiento las condi
ciones siguientes :

1 /  D. Bartolomé Spottorno y María, D. Victoriano Peña- 
fiel y Lozano B. Gabriel López y María, Di Francisco M artí
nez de Galinzoga y Carrasco, D. Ángel Berizo y Raffo y Don 
Mig üd  ho rero  °y García fundan una Sociedad especial m inera 
denominada Cuatí o Amigos con arreglo á la Ley de 19 de Oc
tubre de 1869 con objeto exclusivo de explotar la mina Aries, 
descrita anteriormente, sus demasías ú otros terrenos que en . 
la actualidad puedan correspondería ó en adelante adquieran.

El domicilio de esta Sociedad se fija en esta ciudad de 
Carfagen■ ■, «1 nnde rcsIdirá 1 a Dirección,

8.a La duración de la empresa, así como su capital, son in 
determinados.

4.a La Suciedad lia de constar de 46Mociones, que deberán 
estar representadas por láminas nominativas y talonarias, 
tras Ferióles por endoso, siendo iguales todos los socios en car
gos, gravámenes, beneficios, útil Ala des y prerogaüvas perpe
tuas?, con facultad de enajenarlas en la forma y modo que de
termina n h  s leyes. Las 46 acciones se distribuyen en la for
ma siguiente:

Acciones.

D. Bartolomé Spottorno y María, diez acciones... , .  10
D. Victoriano Peña fiel y Lozano, diez acciones.. . ,  10
D. Gabriel López y María, diez acciones..................... 10
D. Francisco Martínez de Galinzoga y Carrasco diez

acciones  ..........  . . . . . . . . . . . .  10
D. Angel Berizo y Raffo, cuatro acciones.. . . . . . . .  4
D, Miguel Moreno y García, dos acciones. . . . . . . . .  %

T o ta l  de acciones    46

6ñ Todos los socios tendrán en la junta general que cele
bre la Suciedad tantos votos como acciones tengan y repre
senten. '.

6.a El D. Bartolomé Spottorno, propietario de la concesión 
minera A r ie s , vegun el título de que se hace referencia, la 
cede y trasmite en Ubre dominio y á perpetuidad, con todos 
los derechos y acciones que sobre ella tiene adquiridos y pue
dan corresponderá como dueño de la misma, á favor de la 
precedente Sociedad Cuatro Amagos,

7.a Como consecuencia de la condición 4.a, los socios que
dan obligados en proporción al interés que representen á sa
tisfacer todos los pedidos que sean necesarios y se acuerden, 
en la forma que establezca el reglamento, bajo pena de cadu
cidad de su interés á favor de la Sociedad.

8.a Los beneficios serán' distribuidos ' entre los socios con 
proporción á la participación que tengan en la Sociedad, for
mándose un^fondo de reserva en cantidad de 500 pesetas, para 
el cual se irá  deduciendo el 6 por -i00 de los indicados pro
ductos ó beneficios.

9.a Luego de constituirse la Sociedad formará esta el re
glamento por que haya de regirse , con estricta sujeción á las 
bases-aquí establecidas, que en ningún tiempo n i forma po
drán alterarse sino por acuerdo unánime de tres cuartas par
tes de todos los socios.

Todos los socios en el hecho de aceptar las acciones en 
esta Empresa se obligan á cum plir las bases de su constitu
ción, así como^el reglamento que se forme.

41. La sociedad se considerará disuelta por los casos si
guientes:

1.® Cuando de conformidad de todos los socios se acuerde 
la  enajenación de la mina, sus demasías ó terrenos adquiridos, 
cuya explotación y beneficio es objeto.

-i !. Por mismo unánime acuerdo se determ ine
el abandono de la indicada pertenencia.

3,* Si uno de los socios llegare á acumular la totalidad

de las acciones vendrá obligado á ponerlo en conocimiento del 
Sr. Gobernador de la provincia.

4£, Cualesquiera cuestiones que entre los socios puedan 
ocurrir deberán ser sometidas á juicio de am igabhs compone
dores en esta ciudad, á cuyo Tribunal se someten ̂ todos los so
cios para el caso que haya necesidad de acudir á este medio.

En estos términos todos los comparecientes otorgan la 
presente escritura de fundación de la Sociedad especial m i
nera Cimbro Amigos, con el objeto expresado de explotar y be
neficiar la mina Aries; y bien enterados de su contenido, la 
aceptan en todas sus p artes , obligándose á cumplir todas y 
cada una de las condiciones que contiene, señalando esta' 
ciudad como domicilio común para todos los actos y notifica
ciones á que hubiere lugar. •

Y yo el Notario advertí á los otorgantes que esta escritura 
debe presentarse dentro del término prevenido en el Registro 
ele la propiedad de este partido, y que si no se inscribe no 
será admitida en juicio ni en ningún Tribunal ni dependencia 
del Estado; que dentro del plizo de 16 dias, á comar desde la 
constitución de la Sociedad, que deberá tener efecto por acta 
notarial, están obligados á entregar una copia autorizada de 
esta escritura, así como el acta notarial de constitución, al se
ñor Gobernador civil de esta provincia para los efectos que 
establece el art. 3.° de la Ley de 19 de Octubre ya citada, y pu
blicarse también en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, y finalmente que se ha de satisfacer á la Ha
cienda pública el impuesto establecido.

De todo manifestaron quedar enterados é instruidos, como 
también los testigos instrum entales, que lo fueron D. Joaquín 
Gogorza y D. José Piñero, de esta vecindad, del derecho que 
la Ley concede para leer por sí.ú oirme leer este instrumento; 
por su elección lo hice yo el Notario, y hallándole conforme, 
lo firman todos; doy fé.=-Francmco Martinez de GaIinzoga.= 
Bartolomé Spottorno.=M iguel Moreno.=G. López.—V ictoria
no Peñaílel.—Angel María Berizo.=Joaquin Gogorza.=José 
P if:ero .=  Está signado.=Juan M acabich.= Es copia.=Juan 
Macabich.

ACTA.
En la ciudad de Cartagena, á 17 de Enero de 1876, ante 

mí D. Juan Macabich y Pe vía, vecino de la misma., Notario 
del ilustre Colegio de 1a Audiencia de Albacete y del distrito 
de esta ciudad, presentes los testigos que se m encionarán, 
comparecieron D. Bartolomé Spottorno y María, cacado, pro
pietario y del comercio, mayor de edad; D. Victoriano Peña- 
fiel y Lozano, también casado, propietario, mayor de edad; 
D. Gabriel López y María, de igual estado y profesión, mayor 
de edad; D. Francisco Martinez de Galinzoga y Carrasco,^de 
estado viudo, propietario y mayor de edad; D. Angel Berrizo 
y Raffo, casado, propietario y mayor de edad, y D. Miguel Mo
reno y García, casado, minero, mayor de edad, los cinco pri
meros vecinos de esta ciudad, y el último de la villa de la Union; 
á todos los cuales doy fé conozco , me consta sus profesiones y 
domicilios; y hallándose con la conveniente capacidad legal 
necesaria para contratar, prévia exhibición de sus cédulas 
personales, de una conformidad dijeron que prévia citación 
para el presente acto se hallan reunidos en el local central de 
Minas de esta ciudad, á fin de declarar constituida la Sociedad 
especial minera denominada Cuatro Amigos,' en vista de la 
escritura de compañía otorgada por el infrascrito Notario en 8 
de Noviembre último; y en su virtud, conforme á lo prevenido 
en la Ley de M inas, dan por constituida definitivamente la  
citada compañía para los efectos de la m ism a Ley, y bajo las 
bases que contiene la citada escritura, á que en un todo se 
remite. Todo lo que hacen constar por medio de la presente 
acta, siendo testigos presenciales D. Joaquín Gogorza y Don 
Miguel Muñoz Delgado, vecinos de esta ciudad, del derecho 
que la Ley les concede para leer por sí ú oirme leer este in s
trumento, por su elección lo hice yo el Notario, y hallándoles 
conformes lo firman todos, de que doy fé.=Bartolom é Spottor- 
no.=Victoriano Peñafiel.=G. Lopez.=Francisco M. de Galin- 
zoga.=Angel M. Berizo.=M iguel Moreno.**Joaquín G ogorza.= 
Miguel Muñoz Delgado.= ITay un signo.==Juan M acabicli.= 
Es copia.=Juan Macabich. X—1164

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del d ia 4 de Febrero de 1876, comparada con
la d e l dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s  p ú b lic o s . — ;------ — ------- ---------------- -

Día 3. Día k.

Renta p e rp é iu a 'a l 3 p a r  1 00........... ................... 4 8^05 i 8*02 R2-07 4 ¡2-10
18*15-17 4 [2-52 4 [2 
18*05-18 0[0-50-55 
18*57 1 [2-67 0 2 -7 5  

48*70-65-50 
pequeños. 48*07 48*65-47*97 1(2

4 8 0[0-60
á p la zo . 4 8*40 18*27 4 [2-10 4 2 4 [2

18*60-62 f [2-45 
48*52 4[2-50-55-65 

4 8*67 4 [2-70-85 
18*82 1 [2-80-75 

fin cor. vol.; 4 8*50 
fin cor. vol., p r im a  
de 50 cénts ; 19 0[0 
fin cor. vol., p rim a  

de 40 eénts.
Idem  e x te rio r  ai 3 por 4 00 ...............................  » 4 8*60

no publicado . * 4 9 0[0 d.
©bligaciones m unicipales al p o rtad o r, de

4,01)0 r s ,   ......          35*00 ».
B illetes h ipotecarios del Banco de E spaña,

segunda s e r ie . , . . . . ........... , . .................. .. i 03 0[0 403 0¡o
Bonos del T eso ro , de 2.000 r s . , 6 p o r  4 00

in te rés  anual.. . . , ......... ........... .......................  57*80 57*75-58 0[0
ídem  id ., segunda em isión ...............................  57*75 57*70-65-75-58 0(0

en cantidades pequeñas. 57*75 57*75
R esguardos ai p o r ta d o r  de la  Caja de D e

p ó s ito s .. . . . . . . . . . . . ......... .........................  » 67 0(0
no publicado, » '  68 0(0 d„

Ccdm h ipo tecarias del anco H ipotecario  
d  F s aña, do 475 pesetas', 7 por 4 00 de 
inte ■ an u a l, cupón  sem estra l y  am orti
z a re s , en *>0 a ñ o s . . « , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d »

O bligaciones g e n e ra le s  p o r  f e r ro -c a r r i le s ,
de  2 .0 0 0 r s . , d e l  ,°de Ju lio  de 4 874........... 32 0(0 32 0(0-05-75-33 0[0

ídem  id . de  4 .° de D ic iem bre  de 4 874  » 30*85-75-34*90
32 0[0

Idem  id., em isiones de 1875...................   30*90 30*90-31 ú[ü-40
82 0[0-84 ‘90

Idem id. nuevas de 4876      » »
no publicado, » 31*50

Idem de 20.000 r s   » 31 0(0
Acciones del B anco de E sp a ñ a ........................  165*75 »

nopublicado. 166 0(0 466*25-167 0(0 d. 
Obligaciones del T im bre de  9 p o r 4 00 in te 

rés  , cupón y  am ortizac ión  tr im e s tra l.. .  .|1 » 102*75-103 0(0

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

D A ÑO . B E N E F IC IO . D A Ñ O . B E N E F IC IO

A lbacete   par. » Lérida . . . . . .  » 4 1(4
A licante  » 3[4 L ogroño   p a r .  »
A lm ería   » 3[4 Lugo , . v » 4 [2
A v ila .................. p a r . » M á la g a . . , , . . .  » 4 [4
B adajoz  s> 4^4 Murcia  »  4 [4
B a rc e lo n a ... » 1 O rense  » 4 [2
B éja r  1(2 » O v ied o   » 4 [2
B ilb a o   » - 3(4 Palencia    » 4t2
B úrgos  p a r . » Pam plona  » 4 [4
C á c e r e s . , . . .  » 4[2 P o n te v e d ra .. » 3[4 d.
C ádiz  » 3[4 Salam anca . .  »
C a r ta g e n a ...  » 3[4 San Sebastian^ » 4[4 p.
C astellón   » 4(4 S a n ta n d e r . . .  » 3(4
C iudad-R eal. p a r . » S an tiago    p a r . »
C órdoba.. . . .  » 3[4 S egovia .. . . . .  » 4 [2 d.
C o ru ñ a   » 5[8 S evilla  » 8(8
C u e n c a   4 » S o ria .....................  3[4 »
G e ro n a   » 4 T a r r a g o n a . . .  » 3(4^
G r a n a d a . . . .  * 1[4 T e ru e l  » 4(8 d.
G u adala jara . 4 [2 » Toledo  H 2 »
Haro. .  r   » 4 V a l e nc i a . . . . .  » 5[8
H u c iv a   » 4 [2 Vallado l i d . . .  » 3(4
H uesca   » 4(4 V ito r ia .......... p a r . »
J a é n .....................  » 4 ^  Z a m o r a . . . . . .  » 4 [4
L eón.....................  » 4[2 p. ¡(Z aragoza   » 4(4

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
P a r ís  3 F ebrero .

Fondos españoles. .  ¡ 3 p o r  100 e x te r io r  . . . .  á 21 4[2 .
( 3 p o r 1 00 in te r io r  a »
( 3 p o r 100..............................á 67*40.

Fondos franceses . . ) 4 p o r [0 0 ..................   á »
f 5 p o r  100  . á 1 04*55.

C onsolidados in g le se s ....................................  á 94 5(16.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
L óndres, á 90 d ias fe c h a , 48*65.
P arís  , á 8 d ias v i s t a , 5*04 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Febrero de 1876.

T E M P E R A T U R A  
altura y hum edad del aire.

a e l ................................  -----  D I R E C C I O N  E ST A D O

H O R x i S  j  - V  J A r ,  T E R M O M E T R O

'  = :  y M ^  «“ ‘o-
tros. seco . eido.

6 de la m .. 709*83 5*0 42 N. N.-E. B r i s a . . Cubierto.
9 de ia  m . . 709*79 7'0 5 ;7 N. N. E. Idem  . .  Idem .

42 del d ia . . .  708*80 9*4 6*9 N. N. K. Calm a . Cási cub.°
3 de la t . . ,  706*97 4 0'0 6*6 N. N. E. Idem  . .  Idem .
6 de la t . . .  706*57 8*2 6*0 N. N. E. Idem  . .  Idem .
9 d @ la n - . . . l  705*98 6*2 4*4 ¡jN ..____B r is a . .  Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la  som bra...........................................  14*2
Idem mínima de i d .   ..............     4*4

D ife r e n c ia ..........................................     6*8
Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la  tierra   4 6*5
Idem id. dentro de una esfera de cr ista l.........................    32*0

D i f e r e n c i a „ _ - _ - ~ _ ^ ^ - ™ ~ - - —  ..........  45*5
Lluvia en las 24 horas en m ilím etros.  ...........................     0*2

Mrecüicm g en era l de C orreos y Telégrafo®. 
Según los partes recibidos, ayer no llovió  en provincia alguna.

A yuntam iento de Madrid.
P r e c i o s  de l  m e r c a d o  en el  d i a  de l a fecha.

Carne de vaca , de 14 á 15 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la lib ra  
y á 4*31 el kilogram o.

Idem de carnero, de 0*58 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*07 el k iló -  
gramo.

Idem de tern era , de 4 á 2 pesetas la l ib r a , y de 2*17 á 4*34 el k ilo
gramo.

Despojos de cerdo, de 10 á 10*50 pesetas la arroba.
Tocino añejo, de 19 á20 pesetas la arroba; á 0*81 la libra, y  á 4*76 

el kilogramo.
Idem fresco, de 19 á 20 pesetas la  arroba; á 0*84 la libra, y  á 4*76 

el kilogramo.
Idem en canal, de 21*50 á 21*75 pesetas la arroba, y  de 4*85 á 1*89 

el kilógramo.
Lomo, á 4 *25 pesetas la libra, y  á 2*71 el kilógramo.

Jam ón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*50 á 4*75 la libra, y de 
3*25 á 3l80 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44 y  de 0*41 á 0*44 pesetas el k iló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba;- de 0*25 á 0*59 la libra, 
y  de 0*54 á 4 *28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*35 la  libra, y  
de 0*45 á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la l ib r a , y  
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*29la  libra, y  de  
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón v eg e ta l.á  1*75 p esetas la  arro b a , y  á 0*4 5 el kilógram o.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 2*50 á 4 5 p ese ta s la  arrob a , de 0*68 á 0*64 la  libra, y 

de 4*26 á 4 ‘39 e l  k ilógram o.
N ota, fíeses degolladas en el dia de a yer .— V a ca s , 422.— Carne

ros, 425.—Terneras, 43.—Cerdos, 164.— T o ta l, 751.
Su peso en l ib r a s .. 4 00,489.—Idem en k ilógram os  45.987.

Recaudación en el dia de ayer  sobre artículos de c o m e r , beber y a rd e r , 
y  sobre tránsitos .

DERECHOS ARBITRIO T O T A L E S .*

P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . 0 6  c ^ s a m 0 * S o l r e  U á n s i tO S .  _ _

Plan. Cifnts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.            ----
Toledo.........................................  » » 2.773*17
S egovia ......................................  » » 4.248*22
Norte...........................................  » » 3.388*45
B i lb a o . . . ..................................  » » 955*36
A ra g ó n .  ..............  » » | 4.265*65
V a le n c ia . . . .............................  » » 4.670*81
Mediodía....................................  » » 8,705*71
Correos  * .........................o . . .  »  »  75*80
Pozos de n ieve , in terven i

dos    * » » .
Fábrica del gas, cok   » » »
Idem de cerveza : segunda

quincena  » » »
M ataderos.   » »  ̂ 4 3:3*0'*4 5

T o ta l   » » 36.423*02

Lo que se anuncia al público para su  conocim iento.
Madrid 3 de Febrero de 4 876.— E1 A lcalde, e l Conde de Heredia- 

Spínola.
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P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .

ELECCIONES G EN ER A LES DE 1876.
Relación de los Diputados proclamados 

obtenido (1).
en los d is tr ito s , y núm ero de votos que han

Provincias. Distritos. Candidatos. Votos.

Alava . . . . . . . * * \ Vitoria .................................. D. Bruno Aragón ..................................D. Mateo M oraza.........................  . . . .
223796

Albacete.,
/A lbacete...............................

. .  < A lm ansa..................... ..1 Oasas-Ibañez.......................
\ H e llin ...................................

D. José Salam anca...........................D. Luis Estrada, - .................*..............D. Miguel Ochoa (hijo)........ ................D. Antonio María F abié.....................D. Carlos P erie r........................... ..

6.707 
9.423 7.108 6 377 3.156

Alicante

/ Alcoy.....................................í A licante..............................
1 Dénia.......... ...........................1 D olores...................... ........../  E lche ......................... . ........' * \ Monóvar........ .......... ............
} Orihuela...............................I Pego......................................( V illajoyosa____________\ V illena..................................

D. Juan Francisco Camacho..............D. Ramón Campos..........................D. José Luis A lbareda.........................Sr. Marqués de la Puebla de RocamoraD. Federico B as......................................D. José A m at..........................................D. José Moreno ............................D. Pedro S a la .............................D. Alejandro G ro izard .......................
D. Gregorio Cruzada V illaam il........

6.4906f52Q7.047
6.3026.5085.2415.3876.8345.3486.327

A lm ería.. . . .

1 A lm ería ...............................
1 G anjáyar..............................

’ “ \ Purchena........ ....................J Sorbas...................................f Velez-R ubio................... ...
VVera.......................................

D. Bernabé Morcillo....................... ..D. Telesforo González . ...................D. Bernardo Toro v Moya.................D. Arcadio R oda................... ................
D. Juan García L ópez.........................D. Joaquin Fontes.................................D. Juan Anglada....................................

6.6277.5694.7705.3137.9308.0037.8865.109

A v ila , ........ ..
/A renas de San Pedro........\ Arévalo.................................' ’ j Avila......................................i P ied rah ita ............................

D. Celestino R ic o .................................D. Telesforo Gómez Rodríguez.........D. José Cadenas.....................................D. Francisco Silvela........................... ..

6.5556.0156.4617.017

Badajoz------

1 Almendr a le jo .....................
i Castuera ...............................iDon B enito .........................i F regenal..............................‘ * \ Jerez de los Caballeros. . .j L1 eren a .................................1 Merida...................................
f Villanueva de la Serena.. \  Zafra......................................

D. Baltasar López de Aya-la...,. . . . .D. José A ibarran........ ' ................... ..D. José Moreno Nieto...........................D. Pedro Campos de O rellana...........D. José Sánchez A rjo n a .....................D. Luis Villanueva.......... i ................ ..D. Adelardo López de Ay a la . ...........D. Cipriano Piñero..............Sr. Conde de Villanueva de Perales. D, Nicolás H u rtad o ................. ..

5.4534.4255.4445.7134.0344.7618.7206.0505.9037.868

Baleares

j  Ibiza.......................................i Inca..................... ............jM ahon........... . ...................... .  / Manacor, ............... ..............jP alm a, primer d is tr i to ...
/ídem , segundo id ...............'íd e m , tercero id .................

D. Antonio Palau de Mesa.................D. Saturnino Estéban Collaníes. . . .Sr. Duque de A lm enara......................D. Luis Navarro y C alvo ............. ..D. Jerónimo Rius y S á lv á .............D. Felipe Puigdoríila ...........................D. Gregorio A yneto..............................

3.7287.6084.3606.0417.0154.817
6.100

Barcelona. . . ,

/A ren y s ................................./ Barcelona, prim er distrito.j Idem, segundo id ...............I Idem, tercero id -----fildem, cuarto id...................Ildem , quinto id................ ..jB erga .........*.........................jC astelltersol......................../G rac ia ...................................* * \G ra n o lle rs ...........................jlgualada..............................iM anresa............................. ..1 Matar ó............ ......................I  San F e liú . ......................... ..ff T arrasa........ .............. ..........
1 Villanueva y Geltrú..........\V illafranca del Panadés..

' D. Joaquin C abiro l..............................D. Manuel Collaso y G il.....................D. Pedro Bosch y L a b rú s .. ...............D. Francisco Rius Taulet...................D. Camilo Fab* á. ..................................D. Emilio Cas te la r ...............................D, José Pascual de B onanza.. . . . . .D. Nilo María F ab ra .............................D. José Nadal.................. ......................D. Mariano M as-Pons.........................D. Antonio Castells de P o n s .............D. Eduardo R e ig ...................................D. Joaquin Valenti...............................D. Antonio Sedó............ ......................
D. Pablo Turull............ ....................D. Pedro Bo.sch y L abrús...................
D. Víctor Balaguer...............................D. José Puig y L lagostera...................

4.4362.1188821.0111.1152.0413.7604.5294.7392.6121.9226.1003.4167.2384.0972.0228.9066.040

Burgos. . . . . . .

/ A randa ..................................( Briviesca...............................I Bürgos.................. ................/ Castro] e r iz . ................. ..' * m ira n d a  de Ebro................J Salas de los Infantes. . . . .f Villadiego.............................\ Villarcayo.............................

D. Félix Berdugo...................................D. Juan Pcrez San M illan .................D. Pedro Salaverría....................... ..D. Manuel Alonso Martinez. . . . . . . .D. Mariano Carreras y G onzález.. . .D. Pedro González M arrón ................D. Pedro Salaverría..................... ..D. Fernando Alvarez............................

5.4296.041
4.5148.0757.2048.6508.7293.586

Cdceres. . . . . .

/ A lcántara........................... ..iC áceres................................jC o ria ......................................
. (H oyos................................. ..ÍNavalmoral de la M ata .. .

f P lasencia.............................
VTrujillo.............

D. Angel Moreno. . . , ...........................D. Anselmo Sánchez de León...........D. Juan González Moreno...................D. Joaquin González F io ri..................D. Luis Fi güera y Silvela........ ..D. Pió Perez Aloe............................... .D. Manuel Perez Aloe..........................

9.0756.4504.8504.7737.3324.9765.985

C ádiz,. . . . / . . ,

1 A lgeciras.................../ Arcos de la F ro n te ra .. . . .
1 Cádiz, primer d is tr ito .. . .
Vldem, segundo i d . . . . . . . .1 Grazalem a. . . . . . . . . . . . . .* \Je rez . ...........
jM edina-Sidonia„...........IPuerto  de Santa M aría ... 
1 San F ernando .. . . . . . . . .iS a n lú e a r... ............. ............

D. Manuel Ruiz Tagle........ ..................D. Eduardo Garrido E strada ..............D. Eduardo J. Genovés........................D. José Moreno de M ora.. .................D. José Nuñez de Prado. . ...............
Sr. Marqués de Alboloduy. ...............Sr. Marqués de Francos.......................D. Francisco B arca...............................
D. José Diaz H errera ............................D. Manuel González P eña...................

6.3207.1103.7743.025
9.7963.1477.9235.1206.2018.004

Castellón........

1 Albocacer.............. ..............í Castellón.............................jL u ce n a ............ (Morella ..................................jN u le s . ...........[ Segorbe................................. ̂V inaroz............ ....................

D. Gregorio Jiménez y García...........
D. Gaspar Nuñez de Arce..................D. Jerónimo Antón-Ramírez.............D. Marcelo A zcárraga........................D. Ferm in Figuera...............................D. Luis Daban...................... .............. ..D. José Polo de Bernabé.....................

5.829
2.7225.2236.054
4.2856.4445.300

(i) Faltan  los datos relativos á Canarias, que no pueden ser aun conocidos en la P enínsula.

Provincias, Distritos. Candidatos. Votos.

Ciudad-Real..
/ A lcázar................................
1 Almadén..............................J Almagro........ ......................’ * \  C iudad-Real...................f D-i miel.................................* Villanueva de los Infantes.

Sr Conde de la Real P iedad ............D. Lino Peñuelas......................D. Angel Echalecu..............................D. Enrique Oisneros.........................D. Antonino Sánchez M illa ,........D. Eduardo Rojas.................. ..

6.8667.9706.8338.3034.2254.838

Córdoba. . ___

f Cabra.................. .................. •
l Córdoba...............................IH inojosa ..............................1 Lucena.................................

.. ( Montilla................................JMontoro...............................i Posadas.................. ..............f Pozohlanco..........................\ Priego...................................

D. Martin B e ld a ...................*............D. Rafael Conde y Duque................ ..Sr. Conde de Torres Cabrera........Sr. Marqués de Campo de A ra s .. . .  D. Antonio de Mena y Zorrilla.D. Santos Isasa y Valseca___. . . . .Sr. Marqués de Monte-Sion..............Sr. Marqués de V iana................ ..

'8.3326.6069.0348.2677.6425.820 7.4345.820 4.836

Coruña . . . . .

i Arz ú a ...................................
J Betanzos..............................1 Carballo.........................1 C arral...................................ICorcubion...................... ..] Coruña . . . , . . ...............
/F e r ro l ...................................• 8 \ M uros...................................
i Padrón ..................................1 Puentedeume.......................f Santa María de Ordenes.. 1 Santa Marta de Ortigueira, 
\ Santiago. . .  í .......................

D. Benito H erm ida.............................D. Paulino So u to ...........................D. Aurelia no L i n a r e s ^ .D. A.dolfo T orrado...........................D. Ramón Sanjurjo Pardiñas . . . . . .Sr. Brigadier Sanchiz.......... ..D. Santiago Duran y L ira ,. . . . . . . .D. Manuel Batanero.................. .
D. Rafael Orense.............. ..D. Domingo Caram és.........................D. Jenaro Neyra Flores................ ..D. Daniel Carballo............................. ..D* Alejandro de Castro...................

7.3336.8227.2856.7884.555 3.616 4.202 7.394 6.357 6.851 6.470 7.6334.555 5.423

Cuenca.. . . . .
1 Cuenca.........................J H u ete^ ..................................* * \ Motilla...................................1 San Clem ente.....................
[ Tarancón........................... ..

D. Baldomero Martinez T e ja d a ...,*
D. Ezequiel Ordoñez......................... ..Sr. Marqués de Guadalest...................D. Modesto Gosalvez...................D. Francisco Rubio.................. ..D. Isaac González Goyeneche.......... ..

4.865 5.784 6.650 v 5.764 6.156 4.444

Gerona..........

/ F igueras............ ..i G erona.................................4La Bisbal..................../ Olot........................................8 8 \ Puigcerdá........................... ..
|  Santa Coloma................... ..| Torroella...............................bVilademuls..........................

D. Severí ano A rias............................. ..D. Pelayo Camps...........................D. José María V ehí........ .......................D. José F lorcjast .............................D. Juan Fabra Floreta,...................D. Alejandro Shee y Saavedra...........D. Alberto de Quintana......................

2.6392.2442.7273.734
2.4244.6993.8895.618

Granada. . . .

. A lbuñol................................./ A lham a.............................4 Baza . . .  ...............................1 Granada, primer distrito.,J Idem, segundo id................. . !  Guadix ............... ..................\ Huésear...........................|  Loja........................................1 Motril ....................................( Órgiva..................................'  Santafé..................... ..

D. Cecilio Roda............................. ..D. Emilio Zayas T rujillo .....................D. Francisco B elm onte.................... ..D. José R iquelm e............ ....................D, Juan Manuel Agrela.......................D. Francisco Botella............ .............. ..
D. José Caiveño................................... ..D. Pedro Borrajo........................D. Gabriel Fernandez C adórniga.. .  *D. Cárlos Sedaño................................ ..Sr. Vizconde dé los A ntrines.........

7.8288.0989.0435.4646.5058.6134.4569.4787.845
8 .3 ^8.435

Guadalajara.
/ Brihuega...............................\ Guadalajara............ .  < M olina,..................................I Pastraria.......................—  .\ Sigüenza...........................

D. Antonio Hernández. . .  ...................Sr. Marqués de Villam ejor.............D. Lorenzo Guillelmi.................D. José Pastor y M agan.......................
D. Victoriano Siruelos....................

5.0234.8105.742
4.7266.388

Guipúzcoa...
f A zpeitia................................i San S ebastian .. .................

*8 j Tolosa...................................( Vergara...................... -.........

D. Francisco Gorostidi....................... ..D. Fermin L asala............................... ..D. Martin Garm endia......................... ..
D. Francisco Javier Barcáiztegui. . . .

4071.617550775

Huelva.
/ A racena................................i Huelva...................................8 * j La P a lm a.............................
v Valverde................................

D. José Sánchez A rjona..................... ..D. Nicolás Gómez González...............Sr. Marqués de las T orres..............D. Manuel Martin Oliva.......................

6.9527.4306.6058.404

Huesca..

/Barbas tro ......................... ..iB o ltaña.................................JBenabarre......................  (F ra g a ,. ..................................1 Jaca......................... : ............f Sariñena...............................
i Huesca...................... .

D. Pedro Escudero...............................D. Juan Cavero.................................... ..
D. Joaquin Jovellar.......... ................D. Lorenzo R u a ta . ............... ................D. Joaquin Marton y Gavin.........D. Leopoldo Alba Salcedo. . . . . . . . . .Sr. Barón de A lca lá .................... .

4.7949.2846.3467.7497.7134.4444.494

Jaén ...............

/A lcalá la R eal.....................í A ndújar...............................IB a e z a .. .................................] Carolina................................ .  / Cazorla.................................

B. Luis Abril y Leo?i.....................
Sr. Conde de Agramonte.................
Sr. Marqués de San Miguel de la Vega,D. Antonio Zam brana....................... ..D. Ramiro Saavedra............." . . . .

8.643A..A4Í9.5263.9358.652] Jaén .......... .................. ..¿Martos........................... . . .fU b ed a ...................................
\ Villacarrillo.........................

D. Antonio Mariscal.....................Sr„ Marqués de Acapulco........ ............Sr. Vizconde de la Villa de M iranda., D. Pablo García Zúñiga...............

4.8304.8584.7803.130

León. . . . . . . . .

( Astorga.............................i La Bañeza...........................1 La Vecilla.........................
ILeon...................................,. / M úrias........................ ..| Ponferrada...........................
J Sahagun...............................I Valencia de Don J u a n .. =. \ Villafranca del Bierzo. . . .

D. Mariano Bayon ............................ ..
D. Francisco Romero y Robledo. . . . .D. Cárlos G ro tta ....................................D. Juan P iñ a n . ......................................D. Laureano Casado M ata ............ ..
Sr. Marqués de San Cárlos.................D. Luis A. V allejo............ ..D. Antonio Chicarro........ ................. ..Sr. Marqués de Montevirgen..............

6.367 8.642 6.866 5.894 5.589 7.203 4.964 6.486 8 M í

Lérida ............

¡ Balaguer.......... ............[ B o rja .....................................(C ervera.................................
' 8 \ Seo de Urgel.......................J S c lsona ...............................[ S ort.............. .........................\ T rem p.............. .................... f

D. Joaquin B añeras..............................D. Enrique V ivanco... ....................D. Manuel Alonso M artínez...............D. Ramón Soldévila............................D. Constancio Gambél.............D. Manuel Azcárraga....................... ....D. Rómulo Moragas.......... ..D. Rafael Cabezas......................... ..

7.3456.3646.3304.9375.0167.4442,8908.082

Logroñot . . ¿ ,
t A rnedo.................................4 Logroño ............... ................* * 1 Santo Domingo..................x Torrecilla.........................

Sr. Marqués de Orovio....................... ..Sr. Conde de Niquena....................D. Víctor Cardenal...............................Sr. Marqués de Y allejo ,..................

6.550
5.3965.7475.385
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Provincias. Distritos. Candidatos. Votos.

Lago.............. ,

/B ecerrea............ .................
C hantada.....................
Consagrada.........................

| L ugo.......... ...........................
Mondoñeco.................. ..
Id entorte..............................

D. Miguel García Cam ba.....................
I). Antonio Salgado López..........
D. Augusto Uiioa.................. ................
D. José Cárdenas............................. ..
D. Cándido Martínez. •.........................
D. Manuel Rodríguez de Castro........

8,145
8.089
7.56%
5.Í99
3.867
5.222

\ Quiroga.............. .................
R ivadeo ............ ..
S á rria ..................................
Villa Iva........................... ....

1 Advero............ * • *..............

D. Manuel Vázquez Quiroga...............
D. Mariano Canelo Y illaam il.. . . . . .
D. Matías López.....................................
Sr. Conde de Pallares..........................
D. Bartolomé B a san ta ........................

6.234
4.380
8.180
5.56o
6.254

..........

/D istrito de la A udiencia..
Idem del C entro.............
Idem del Congreso.............

ildem del H ospicio........
¡Idem del Hospital---- . . . .
Idem de la Lat ir a ............
Idem de P alac io .. . - ........
Alcalá de Henares............
Chinchón............ ............
Ge t a f e ...................................
Navalcarnero..................
Torrelaguna........ ...............

D. Santiago Angulo............................ v
Sr. General P a v ía .. .............................
D. Antonio Cánovas de Castillo........
D, Adelardo López de A v a la .. . . . . .
Sr. Marqués de S ard o al.. . . . . . . . . . .
T). Adolfo Bayo ..................... ...............
D. Francisco Romero y R obledo.. . .
i?. Huidoue G uilhou .........................
D. Feline Juez Sarm iento.. . . . . . . . . .
D. Agustín M arín .............................
D. lunado José Escobar .....................
D. José Fernandez de la Hoz (hijo).

2.376
2.863
4.633
3.15o
2.001
4.930
6.442
4.802
3.053
3,446
5.27o
3.481

< A n te q u e ra ...........................
í A rchidona........ .................
|  Campillos.............................
IC oin .. .. <............................
jGaucin.............................. .

i r ,7 _ i Málaga, primer d is trito ...
Maiaga. , . . ,  . .   ̂jqen]j segundo id ...............

\ Idem, tercer id ...................

I R onda.................
I Toitox . . . . . . . . ---- . . . . . .
[ Vélez-Málaga.---------------

D. Vicente Robledo Checa., . . . . . . . .
D. José Lafuente C asam ayor.............
D. José Alarcon L u jan .........................
D. José López Domínguez.. . . . . . . . .
D. Cristóbal-Navarro D íaz...........
D. Jorge Loring.................................
D. Enrique G arda A sensio ... . . . . . .
D. Manuel Casado Sánchez de Cas

tilla,._____ __________________
D. Pedro Nolasco A urioles.................
B. Luis Rute Giner...............................
D. Martin Larios...................................

9.711 
9.296 

: 9.250 
“5.091 
7.998 
8.116 
3.1C0

6.224
5.947
9.308
8.877

Murcia-----

C a rt a g e n a , prim er dis trito. 
Idem,"segundo i d . . . , . . . .

. Pieza , . . . . . . . . . -----. . . . .
Lorea-------- . . . . .  .............

/M uía............................... ..
\ Murcia, primer d is trito ... 
jIdem, segundo id. f . . . . . ,
I Idem, tercer i d . .... ............
Totana . . . . ---- ---------- - *

Hdeeia.

Sr. Contraalm irante L o b o . .........
D. Fernando Gos-Gayón .............
D. Emilio Cánovas del Castillo . . . . .
D. Lope G isbert. ..............................
D. Mariano Z abalburu ................ ..
B, Antonio Cánovas del Castillo.
D. Francisco Melgarejo...................... ..
D. Angel G uirao................................
D. José R odenas....................................
B. Francisco Corbalan.........................

11.280
7.835
7.390
6.466
6.689
6.401
6.227
6.151
8.363
4.084

N avarra . . . . . .  í

- Aoiz---- ---------------------
B aztan......... .................. .
Estella ......... ........................

1 01 za........ ..............................
¡Pamplona.......... ..................
T afa lla ..................................

k Tudela.................... .............

D. Javier María Los Arcos.................
I). Felipe González V allarino.............
I). Fructuoso ele Miguel.......................
D. Antonio Morales.............................,
D. Francisco García, Goyena...............
D. Nazario Carriquiri..........................
Sr. Conde de Heredia-Spínola...........

629
536

1.032
77

531
4406
4.495

1

Orense. . . . . . . .

i

í B ande.................-.................
i Carballino............................
I Celanova.......... ................; .
j Giimv de - L im ia _____ ..___
(Orense................. — . . . . . .
¡Riva Cavia . . . , ...................
1T ribos................ .
Y ak k o rra s . .....................

i Y crin .......................... .........

D. Saturnino Alvarez Bugallal........
D. Antonio Cantero.............. ..
D. Angel E scobar............................... ..

--D .,Iasé-daTorres Y alderram a... . .  .
D. Saturnino Alvarez Bugallal........
D. Gabriel A n d u a g a . .............
'Sr,. Marqués de Tribes.........................
D. José Rodríguez G ayoso............
D. Joaquín Vázquez de P u g a . . . . . . .

8.957,
8.744
8.617
7.582
7.632
7.456
8.030
7.529
7.562

Oviedo* «•. . . . . .  1

( Aviles. . . . . . . _________
Belmente. . . . . . _________
Cangas de Tineo. . . . . . . .

1 I jíjo n ,.------ -------- ------- -
Indos lo. ______ _______ __ ,
Lua r ca . . . . . . ________ _

) Lo l ia n a . . . . . . . . . . . . , . . .
\ Lena................... ...., ...........
1 Liaiics....................... ..... .. ..
j F . a \ i a , , „ _____ ___ . . . . .
1 Oviedo.. . . . . . . . . . . . . . . .
f Tiiie»! p.. . . . . . . . . . . . . . . . , . ,

Vega ele Rivadeo. . . . . . . ,
i Tilla vic i ¡osa.. .....................

1), E sU irH ao Suarez In c lá n .............
D. Eulogio Díaz Miranda. . . . . . . . . . .
Sr, i Ande te T oren o . . . . . . . . . . . .
D. Andivs C appua........................ ..
Sr. Vizconde de M anzanera.--------
B. Ventura O lavarrie ta .. „.........
D. Salustiano R eguera l.------ -. . . . .
Sr. Maiqúés de C an posa g rad o ... . . .
B. José Posada Herrera... . . . . . . . . , .
D. Plácido Jove y H ev ía ................
D. Alcj andró Mon........ ...................... ..
Sr,. Marques de Muros , . . . . . . . . . . . .
D. Dionisio Pinedo. . . . . . . . . . . ____
B. Alejandro Pida i y Mon______ i . .

5.002 
4.907 
4.498 
5.143 
5.702 
3.GC8 
3.840 
7.297 
5.407 
4.026 
5.263 
1.771 

' 6.732 
3.975

P ahnem . . . . . .  ■

/ Astuolülo. . . . . . . . .  . ,
| Larri oii, . . . . . . . . . , . . , . .
Í Ue i r e í a . . ___ _. . . ____ ___
í Falencia. . . . . . . . , .  •.  „ . . .
1 Sa Ida ñ a . . . . . . . , . . , . . , . .

B. Fernando Monedero____. . . . ____
D, Saturnino A ren illas............. ........
B. Manuel Martin T eña ................. ..
D. Joan Monedero............ ....................
B, Agustín Esteban B ollantes........ ..

5.189
5.243
7.015
6.115
5.884

Pontevedra. . . .

, Caldas.......................... ...*
C cm bados.... . . . .  ; * . , , .

1 Cañiza................. . . . . . . . .
|  Lal i n . . . . . . . . . . . , . . . . , » .
1 Pontevedra . *.
{ Puenteáreas.. . . _____ „ , , .
j Puenie-C aldelas.. . . . . . . .
i Redon de l a . . . . . . . . . . . . . .
í Tabciros.......... ....................
I T ay .....................
v Vigo. ------- . . . . . . . . -------

D, Cayetano Sánchez B ustillo ,. . . . .
D, Juan Francisco Fon t en , . . . . . -----
D. Joaquín Martínez M ontenegro... .
D, Ricardo A lzugaray .........................
B. Antonio Aguijar C orrea,...............
D. Escolástico P a r r a . ...........................
B. Raimundo Fernandez Villaverde.
D. Rafael Serrano A lcázar............
D. Emilio Gutiérrez Cá ma r a . . . . . . .
D. Francisco Javier Bogucrlnf. . . . . .
D, José Elduaycn ................................

5.456
6.241
6.931
7.083

,6.446
5.653
6.173
6.843
7.022
6.678
6.340

Salamanca, . . . .

¡ Béj ar , . . , . . . . . . , .
I Ciudad-Rodrigo . . . . . . . , .
i Ledcsma.,
í Peñaranda........ ................ .
J Salamanca . . . . . . . . . . . . . ,
¡ Sequeros . . . . . . .
v Y ítigudino......................, .

D. Leoncio Mirando. . . . . . . . . . . . . . . .
D. Cristóbal Martin de H errera . . . .  
Sr, Conde de Santa Coloma
D. José Avila R uano,........ ....................
Sr. Vizconde de R e v illa ..... ...............
B. Joaquín Maldonado Macanaz........
D. Adolfo G alan te........ ......................

6.037
7.038 
5.641 
6.408 
3.237 
8.056 
6.972

Provincias. Distritos. Candidatos. Votos,

Santander—

/ C abuérniga..........................
\ Lareclo........................

. 1 Santander............................
J Torrelavega.........................
v V iliacarriedo.......................

Sr. Marqués de la V iesca ..................
B. José Heredia H ernández. . . . . . . . .
D. Benito Otero R osillo .......................
D. José Posada H e rre ra . ......................
D. Maximino V ierna............................

7.880
7.069
4.329
8.308
4.162

Segovia-. . . . . .
/ Cuéllar ....................... ..
i R iaza.....................................
j Santa María de N ieva ... .  
( Segovia.................................

Sr. Marqués de Alcañices.............
Sr. Concle ele Sepúlveda.....................
D. Luis María de la T orre.............
B. Hipólito F in a t ..................... ...........

7.592
7.870
7.490
6.306

Sevilla' .. v . . . .

/  C-armona...............................
1 Cazalla de la S ie r ra .........
|  E c ija ................................
! E stepa,........................... .
1 Marchen a .......... ..................
/M o ro n .............. ...................

* \Sanldcar la Mayor.............
|Sevilla, Magdalena . . . . . .
I Idem, San V icente,. . . . . .
Ildem , San R om án.............
f Idem, San Salvador.........
\ U tre ra . ..................................

D. Lorenzo Domínguez.......................
D. Diego S u arez ...................................
D. Fernando Prim o de Rivera..........
D. Juan C lav ijo ....................................
D. Francisco de Paula Candau.........
D. José Corbacho .........................
D. Fernando de Gabriel.......................
D. Ignacio V á z q u ez .,.........................
Sr. Marqués del Saltillo........ ..............
D. Antonio Puente y Pellón .............
D. Gonzalo Segovia............................
D. Enrique C uadra...............................

4.764
9.131
7.992
7.640 
7.161 
5.731
7.641 
4.358 
5.941 
3.889
3.830
9.831

Soria . . . . . . . .
/ A lm azan............ ................ ..
\ A greda..................................

* } Burgo de O suna.................
\ S o ria . ............... ....................

D. Joaquín Nuñez de P rado ...............
D. Víctor Arnau.......... ..........................
B. Cosme Barrio A y u so .................
D. Benito Aceña ....................................

6.178
4.742
5.634
4.748

Tarragona. „..

/ F a ls e t . .......................... ..
í Gandesa................................
\ R e u s ............................. ..
/ R.ocmetas ..............................

* \ T arragona.................
¡ T o rto sa ., ..............................
f V alls........ .............................
' V endrell......................... ..

Sr. Conde de P J u s . .............................
D. Eduardo Gasset M atheu.................
D. Mariano P o n s...................................
Sr. General Carnicero............ ..............
Sr. Mai qués de Montoliu....................
Sr. General S alam anca................ ..
D. José Batllé ...............................
D. José O astellarnau ..............

4.216 
6.629 
3.027 
6.140 
3.785 
4.461 
3 258 
3,949

T e ru e l .............

/ A lbarracin ...........................
1 A lcañiz.......... ......................
) Montalvan............................

* \ Mora........................ ..............
f T eru e l......... .........................
' Valderrobres.......................

D. Francisco Santa Cruz y Gómez. .
D. Juan Navarro Itu ren ............ ..
D. Mariano Muñoz y H erre ra .,.........
D. Salvador López G uijarro...........
D. Francisco Santa Cruz P acheco .. .  
D. Juan Clemente Bernard..........

6.807
4.990
4.417
5.388
4.757
5.419

Toledo........

/ Illescas........................... ..
i Ocaña ........................... ..
\ O rgaz....................................
• Puente del Arzobispo........
\ Q u in tan ar...........................
J T alavcra .............................
í Toledo...... ............................
' Torrijos . . . ' .........................

D. Gregorio M ontes.............................
D. Venancio González.........................
B. Fernando V ida..................................
D. Elias López González.....................
B. Francisco de las R iv a s .. ...............
Sr. Marqués de Malpica................. ..
D. Enrique Taviel de A ndrade.........
D. Manuel B enayas..............................

3.592
4.046
7.934
4.818
7.814
6.587
6.134
6.561

Valencia . . . . .

f A lbaida.................................
1 A lcira............... ....................
i G helva..................................
1 C hiva ............... *..................
1 E nguera . .  ...........................
¡G andía... . . . . . . . . . . . . . . .

y Já tiv a ....................................
. / L ir ia ......................................

\  R equena............................. ..
jSagunto ................................
j  S u eca ........................... ........
i  Torrente...............................
I-Valencia, prim er distrito.
f Idem, segundo i d ...............
\  Idem, tercero i d . ...............

D. Luis Mayans................ *...................
D. Emilio Santos...................................
D. José Botella. .! . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Trinitario Ruiz Candepon............. .
Sr. Marqués de M irasol.......................
D. Manuel D anvila................................
Sr. Conde de C arlet.............................
D. Enrique V illa rro y a .......................
D. Manuel R eig ......................................
D. Arsenio Martínez de Campos. . . .
D. Adrián Viudes ................................
D. José Cerda..........................................
D. Arcadio T u d e la ................................
Sr. Marqués de Casa-Ramos..............
D. Ramón Aranaz ................................

4.295
6.468
7.488
6.020
6.798
6.810
5.037
4.106
4.832
5.351
6.246
5.030
2.329
2.866
2.539

Valladolid. . . .

/ La N ava................................
i Medina del Campo.............
) Medina de Rioseco.............

• \ Peñafiel.................................
/V alladolid.............................
VVillalon.................................

D. Juan Muñoz de V arg as.................
D. Germán G am azo..............................
D. Vicente Cuadrillero.........................
D. Miguel Alonso P esquera ...............
D. Claudio Moyano............................ ..
D. José Nieto A lvarez ..........................

6.427
6.833
5.282
8.116
2.793
4.245

Vizcaya......
/ B ilbao ...................................
\ Durango...............................

* j Guernica.................. .... . . .
( Vaímaseda............. ..............

D. Martin de Zabala.............................
D. Camilo Villa v aso ............................
D. Miguel Barandica ............................
D. Gumersindo Vicuña.........................

4.116
3.305
3.315
2.260

Zamora......
/ Alcañices..............................
i Benavente ..................... ..
/P uebla de Sanabriaf.........

* j Toro ....................... ..............
/ V illalpando..........................
 ̂Zam ora.............. ..................

Sr. General Reina y Frías .................
Sr. Conde de P atilla..............................
D. Antonio Jesús de Santiago............
D. Rafael Jubitero .................................
D. Ricardo Muñiz........... ............ ..
D. Práxedes Mateo S a g as ta ...............

7.633
9.185
9.008
4.442
5.574
6.205

Zaragoza........

í A lm unia...............................
1 B elch ite ....................... ..
I Doria.................................
i Calatayud...................... .. *.
I Caspe.............. ............... ..
\ Dai o c a ............................... ..
j E g e a . . . ............ ..................
|  Tarazona % .............
r Zaragoza, Pile;r. . . . . . . . . .
\ Idem, San 1 Tibio.................

D. Angel V ale ro ................. ................ ..
D. Ricardo Villalva .............................
D. Nicasio Navaseués.......................
D. José Perez G archito rena. . . . . . . .
D. Valentín Olaso..................................
D. Román F uen tes. . . . . . . . . . . . . . . .
D. Ramón Goicoerrotea.......................
D. Julio Yizconti. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Francisco Escudero...................
D, Enrique Almeeli....................... ..

5.891
5.725
5.118
4.834
6.531
5.251
7.107
6.321
2.230
2.581

Relación d e  lo s  S e n a d o re s  p ro c la m a d o s  e n  la s  p ro 
vincias (1).

Provincias. Candidatos.

[ Sr, General Loma. . ; ■ 
Alava ) Sr- General Quesada.

í Sr, Marqués de Álava.
' D. Jenaro de Echevarría y Fuertes,

(i) Paitan los datos relativos á Canarias, m r  no haber te 
nido aun lugar la elección de Senadores.

Provincias. ■ Candidatos.

Albacete.,......... <
' Sr. Conde de Pino-Hermoso. 
^D. Miguel Ochoa. 
i Sr. Marqués de M olins.,
Sr. Conde de Balazote,

■Alicante.. .  . . .  <
r Sr. Marqués de Sierra-Beqlcncs. 
) D. Emilio Bernar.
D, Luis Santonja. 

v Sr. Conde de la Roncera.

Alméricu . . . •,
Sr, Obispo de Orimuela.
Sr, Marqués de Valdeterrazo. 

i Sr, Contra-aliriirante Beranger» 
l B, Guillermo Ruelin.

Provincias, Candidatos.

f Sr, Marqués de la Torrecilla.
Avila  < i

Badu]oz . . . . . .

ííül i'tey.

) D. Juan Martin Garramolino.
| D. Manuel Silvela.
1 Sr, Marqués Viudo del Villar.

/I), Fernando Montero de Espinosa. 
} D. Manuel Dorado.
j B. Jacinto Vaímaseda,.
\ D. Juan Murillo Rico. ■

/ Sr. Marqués de la Cenia.
J D. Juan Massanet y Ochando*
j D. Acisclo Miranda.
\ Sr. General Mackenna,
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Provincias. Candidatos.

Barcelona . . .  *. ii
D. Fernando Puig.
D. José Ferrer y Vidal. 
D. Joaquin María Paz. 
D. Ramón Estruch.

Burgos. , .  . . . .  . j D. Policarpo Casado.
D. Juan Antonio Barona.
D. Cirilo Alvarez.
D. Victorio Fernandez Lazcoiti.

Sr. Conde de la Cañada.
D. Tomás Leandro de Lanuza.
D. Juan de la Concha Castañeda. 
Sr. Marqués de la Conquista.

Cádiz.
D. Miguel Primo de Rivera.
D. Agustín Blazquez.
Sr. Duque de Medina-Sidonia. 
D. Eduardo Asquerino.

Castellón.
D. Emilio Sancho.
Sr. Duque de Tetuan. 
D. Manuel Benedito. 
D. Vicente Ruiz Vila.

Ciudad-Real. ». i
Sr. Duque de Bailen.
Sr. Conde de las Cabezuelas. 
Sr. Marqués de Múdela.
D. Antonio del Rey.

Córdoba. |
Sr. Conde de Hust.
Sr. Conde de Casa-Segovia. 
D. Francisco Cárdenas.
D. José Sierra y Cárdenas.

Corma . . . . . . .  j D. Fernando Calderón y Collantes. 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde» 
D. Manuel Aguirre de Tejada.
D. Bonifacio de Blas.

Cuenca..............<
D. Juan José Navarro.
D. Luis Vázquez de Mondragón. 
D. Servando Ruiz Gómez.
Sr. Obispo de Avila.

Gerona. . . . . . .  j Sr. Marqués de Monistrol.
D. Enrique Climent y Vidal. 
D. Tomás Roger y Vidal.
D. Fernando del Pino.

Granada........... 1 D. Mariano Zayas de la Vega. 
D. Pedro Antonio de Alarcon. 
Sr. Conde de Casa-Valencia. 
Sr. Duque de Abranles.

Guadalajara. . .
D. Domingo Benito Guillen, 
i Sr. Obispo de Salamanca, 
i D. Amaro López Borreguero. 
. Sr. Marqués de Bedmar.

Guipúzcoa........
- Sr. Marqués de Santa Cruz.
) D. Rafael Echagüe.
1D. José Manuel Aguirre Miramon. 
«D. Francisco Palacios.

/ D. Antonio Soldán y Sotelo.
1T 7 ) D. Pedro Hernández Pinzón y A lvarez.
liuetva.......... • • \ D. José Monsalve y Avendaño.

\D . Pedro García de Leaniz y Zamora.

Huesca. . . . . . . .
✓ D. Joaquin Jovellar.
I D. Manuel Espon era. 
i D. Manuel Cantero.
ID. Nicolás de Otto.

Jaén. ...............
/ Sr. Marqués de la Merced. 
JD. Antonio Benavides. 
i D. Diego Coello y Quesada. 
vD. José Genaro Villanova.

/D . Gabriel Balbuena. 
r )D. Joaquín Saavedra.

* * * * * * ' # ) Sr. Marqués de San Isidro, 
v Sr. Conde de Goyeneche.

Lérida............... .
(D. Alejandro Llórente, 
i D. José Fernandez de la Hoz. 
| Sr. General Gasset. 
v D. Eduardo Maluquer.

Logroño. . . . . . .  <
r Sermo. Sr. Príncipe de Vergara. 
i Sr. Marqués del Puerto.
)D. Juan Domingo Santa Cruz.
( Sr. Marqués de la Habana.

Lugo............ ..
D. José García Barzanallana. 

! D. Jacobo Ulloa. 
i D. Cipriano del Mazo.
> Sr. Conde de San Juan.

Madrid. . . . . . .
/ Sr. Duque de Alba.
J Sr. Duque de Rivas. 
iD. Andrés Caballero.
\ D. Manuel María Alvarez.

Málaga. . . . . . . .
/D.  Luis Souviron.
1D. Pacardo Heredia.
) Sr. Duque de Fernan-Nuñez. 
'  D. Juan Valera.

Murcia-.. .  . . . .
/ D. Antonio Hernández Amores. 
) D. Alfonso Chico de Guzman.
} Sr. Barón del Solar, 
v Sr. General San Román.

Navarra...........
/ Sr. Marqués de Montesa.
J Sr, Marqués de Alhama.
1 Sr. Conde Viudo de Rodezno. 
' D. Gregorio Alzugaray.

Provincias. Candidatos.

(
Orense........ ...... i

- D. Cástor García. , 
i Sr. Marqués de Leis.
1 D. Ignacio Vieites.
. D. Agustín de Torres Vallderrama.

Oviedo..............j
' Sr. Marqués de Berrera,
| D. Juan Lorenzana.
| Sr. Barón de Covadonga.
‘ Sr. Marqués de Barzanallana.

Palenda . . . . . .  j D. Manuel Martínez Durango. 
D. José Martínez. Garrea, 

i D. Mariano Osozio Orense.
Ib Juñan Gómez Inguanzo.

Pontevedra. , .  m
r Sr. Marqués de Aranda.
|D. Alejandro de Castro.
| D. Francisco Antonio Riestra. 
* D. Lorenzo Cuenca.

Salamanca. ..<
t u. Rodrigo Soriano.
) D. Candiel o Di ez f  ar o vi 11 a. 
) D. Manuel Reinoso. 
k. D. José Sánchez Ocaña.

Santander. . . . .  <
f Sr. General Ceballos.
D. Pedro de la Pedraja.
Sr. Marqués de 'Manzanéelo.

[ D. José Ram ón López Dóriga.

(
Segovia. . . . . . .  \

- Sr. Conde de Puñonrostro. 
) Sr. Conde de Alpuente. 
i Sr. Marqués de Albranca.
. Sr. Marqués de Linares.

Sevilla............... ■
(Sr. Conde de Casa-Galindo. 
i Sr. General Laserna.
\ D. Francisco Javier Caro. 
i D. Manuel Sánchez Silva.

Soria .. .  .........
D. Fernando Calderón y Collantes. 
Sr. Marqués de Novaiiches. 

i D. Antonio López de Letona.
D. Vicente Saenz de Llera.

Tarragona. . . .  <
r Sr. Conde de Bañuelos.
}D. José María Brem on.
) Sr. Contraalm irante Pavía, 
t Sr. Barón de las Cuatro-Torres.

T e r u e l \
- D. Francisco Santa Cruz Pacheco. 
I Sr. Conde de Iran-zo.
(D. José Igual y Cano.
>D. Juan Toran.

f D. Miguel Fuentes. 
m 1a , ) D. Miguel Adoración García de Gehoa. 
m eció .. Sr< conde de Vi1 ches.

v D. Francisco Esteban.

t Sr. Conde de Almodóvar.
Tr , . )D. Antonio Ferrer de Plegamans.

........... Sr_ Marqués de campo.
v Sr. Marqués de Cáceres.

Valladolid.. . . .
/ D. José Serrano.
\ Sr. Marqués de Casa-Pombo. 
i D. Atanasio Perez Cantalapíedra. 
( D» Mariano Lino Reinoso.

Vizcaya.. . . . . .
/ D. Ignacio María del Castillo. 
VD. Ramón Barrenechea. 
j D. Francisco Mac-Mahon. 
bSr. Conde de Montefuerte.

Zamora. . . . . . .
/D.  Bráulio Rodríguez.. 
J D, Fernando Gutiérrez, 
i D. Emilio Bravo.
\ Sr. General Zapatero.

Zaragoza..........
/D. Francisco Goicoerrotea. 
) D. Luis Franco y López. 
>D. Juan Ribo, 
v D. Juan Bruil.

Los socorros satisfechos por da Asociación mútua de 
empleados en los ferro-carriles españoles y el últim am ente 
acordado á favor de la viuda del socio D. Félix M arrón, 
factor de Valladolid, representan la cantidad ele lOo.Bíi rs. 
Los socios inscritos llegarán antes de term inar Febrero á 
8.000, en vista de cuyo resultado se proyectan notables re 
formas en el reglamento á fin de establecer el Montc-pio, 
la Caja de anticipos y el asilo para los huérfanos de los em
pleados.

—El cuaderno 8.°, que se acaba de repartir, do la Ifísf ti
n a  contemporánea, Anales desde 1843 hasta la conclusión 
de la actual guerra civil por D. Antonio p iru la , contiene, 
entre otros capítulos interesantes, los siguientes; P a r tid o  
m ontem olinista.—Nueva guerra civil.—Tristany, Cemita* 
Tarraga.— Bretón y Pavía.—Efectos del fusilamiento* de 
Tristany.—Acciones é incremento de la guerra.—Brove 
campaña de Concha y nueva de Pavía, con datos d el m ayor 
interés, .que hoy tienen grande oportunidad, y c u  la  p arto  
política se ocupa del Ministerio Soíomayor, de la r ó g ia  des
avenencia y sus deplorables consecuencias durante aquel 
Ministerio, el de Pacheco y el de Salamanca,—Intrigas.— 
Regicidio frustrado.—Clausura de las Cortes.—El M iniste
rio y el Rey.—Intentos de Ministerio progresista»—Venida 
de Narvaez.—Intervención española en Portugal.—Pro
yecto frustrado de un Ministerio Alaix.—Concordia régia,— 
Actos políticos y rentísticos.—Nueva legislatura.—Propó
sitos liberales de Narvaez.—El $6 de Marzo y 7 de Mayo 
de 1848 en Madrid.—El 13 de Mayo en Sevilla.—Inútiles 
esfuerzos.—La fuerza del Gobierno.—Despedida de Mr.-Bul- 
wer.—-Dictadura m inisterial.—A pertura de las Cortes.—

Cuba. — Trabajos de em anc ipac ión .— R oncali releva á 
O 'DonnclI.— Conspiración f ru s ru d a .— F ilip inas, y vario s  
docum entos com probantes de verdadero in terés.

— El núm . 4.° de la Revista contemporánea, que acaba de 
rep a rtirse , contiene las siguientes m aterias :

I. La bordadora de Treviso.— Novela.— Paul Hoy se.
II. La m úsica. —  Poem a en un  canto.— R. de Ccm-  

poamor.
III. E l cuakerism o.— A ctual estado de esta secta.
IV. Una defensa de M aría T udor .—'Rafael Montero ,
V. El m ágico prodigioso, de Calderón.—E. GocUnez.
VI. La F ísica en la F ilosofía.— Mauricio Schiffe.
VII. Psicología com parada del hom bre. — Herbert 

Spencer.
V III. El calor in terno  de la tie rra .— Profesor Mohr.
IX . La nave.— Poesía.— R. Blanco Asenjo.
X. R ev is ta  crítica .— M. de la Revilla.
XI. B ibliografía,

— Se ha repartido  el núm . 8.° de la rev ista  titu lad a  La 
Instrucción pública, no m enos in teresan te que los an terio 
res par a. el profesorado, á que se consagre.

REVISTA BIBLIOGRÁFICA.

Dias sin  sol, por D. Vicente Barrantes, con una carta de 
D. Antonio de Trueba.—Madrid, 1878.

Un nuevo libro del Sr. D. Vicente Barrantes constituye 
siempre un suceso grato para los aficionados á la buena 
literatura, y aun cuando sólo fuera atendiendo á esta c ir
cunstancia, sus Dias sin  sol señalarían uno fausto en el 
Parnaso moderno. Pero la obra en cuestión encierra m a
yor im portancia que otras de su pluma. Fue inspirada en 
las tristes horas en que nuestra patria  sufría los rigores 
de la demagogia, y cada uno de los cantos'del poeta recuer
da alguna de las continuadas convulsiones por que pasaba 
España. Obra esencialmente política sin dejar de ser poé
tica, tiene todas las bellezas y todas las desventajas de que 
este género, cultivado por un buen autor, es susceptible. 
«Guando el edificio majestuoso de nuestra nacional gran
deza,—escribe el poeta,—amasado con la sangre de tantos 
héroes y las lágrim as de tantas generaciones, se deshacía 
bajo la brutal piqueta de una demagogia estúpida, enemiga 
de Dios y de todo lo grande, reparó el autor cierta vez que 
á lo s  estallidos del patriotism o vibraban en su corazón, 
casi muerto, fibras que él creia embotadas por los años; 
fibras que iban á buscar en el más oscuro rincón de su es
tudio una pobre y olvidada, lira, m uda y ro ta desde otra 
época no ménos triste para él, en que un dolor inmenso es
pantó de su lado á la m usa de la juventud y de las ilu
siones.»

Felicitém onos, pues, de que el triste  período histórico 
á que se contraen las poesías del Sr. B a rra n te s , tenga  si
quiera en su abono el haber hecho despertar á un poeta, y 
haberle hecho despertar,—digámoslo sin escrúpulo,—más 
inspirado, más resuelto, sabiendo poner á sus concepciones 
el sello de la bondad y de la belleza, poseyendo el secreto 
de hablar al corazón no ménos que á la inteligencia, y sien
do enérgico, no ménos en su  fondo que en su forma. La 
inspiración del Sr. B arran tes , algo tím ida  en sus an ti
guas concepciones, despierta valerosa como correspondía 
al momento en que lanzaba al público sus cantos; poseída 
de horror por los sacrilegios de Barcelona y los incendios 
y asesinatos de Alcoy, Montilla y otros puntos ; lanzando 
rudos apostrofes al pueblo que semejantes crímenes ejecu
taba, á los políticos que los consentían ó no sabían evitar
los y á lo s mismos que en silencio presenciaban la bacanal 
sin levantar la voz ni form ular una protesta, Barrantes, 
al contrario de Nuñez de A rce , que en una de sus más 
inspiradas poesías, Las arpas ?nudas, se entregaba al des
aliento^, juzgó que la poesía tenia alguna misión que llenar, 
increpó á los poetas con tan  varonil acento, con tan poéti
cas Imágenes, que su composición m arcará simultánea
mente en nuestra moderna historia la horrible situación 
de la patria  y el triunfo literario del poeta.

Pero ¿es la composición A  los poetas la única del libro? 
P ara  mí es, sin duda alguna, su más completa síntesis, aun 
cuando las demás contribuyan á su variedad dentro de la 
unidad del tema. La que consagra á su esposa es modelo de 
ternura; su canto incompleto al rio Gaya pudo sor tambiem 
m agistral demostración de vigorosa po .sía , y no llego a 
serlo por fortuna; el poeta lo dejó sin te rm in ar, cuando 
sintió la prim era esperanza para su patria. La epístola di
rigida al actual Prelado de Córdoba, el docto Fray Ceícrino 
González, está llena de elevación, grandeza y cristiana filo
sofía, Muchos amigos del autor, entusiasmados con su be
lleza y conipiendiendo todo el bien que podría esperarse de 
sus doctrinas generalizándola, en defensa del catolicismo, 
tan  nula y sistem áticam ente combatido por las más Impías 
predicaciones, en el año que se escribió, hicieron en Badajoz 
una gran tirada á sus expensas. También ha logrado justa
mente dicha poesía el honor de ser Incluida en un apéndice 
á los E s tu d io s  religmoSy filosóficos y sociales del Padre 
González, impresos igualmente en Madrid en 1873. Don 
Antonio do Tmeba, el más simpático de los narradores, que 
en una caria dirigida al au tor de Dias sin  sol exam ina las 
ib versus partes del libro, manifiesta al llegar á la epístola 
qin ella lt da derecho al Sr. Barrantes para tra tar de igual 
á :gnal á R ioja, á F ray  Luis de León, á^Quintana, á Ga
llego Y no es por cierto hipérbole nacida de la am istad:
basta para convencerse de ello leerla una vez y otra, delei
tarse con los majestuosos conceptos de la epístola y avalo
ra r con la meditación sus múltiples bellezas. Sus poesías 
E n  el dos de Mayo de 1873, Sucedido y Delenda, dignas son 
tam bién del más alto aprecio; como, por su  intención, lo es 
asim ism o el Idilio de última moda , aun cuando no con
vengo con los amigos del Sr. Barrantes que le aconsejaron 
lo incluyese al lado de su apóstrofo A los poetas y su E pís
tola á F ray Ceferino González dirigida.

El libro titulado Dias sin sol, no es, por lo que acabo de
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indicar, una cío tantas colecciones de poesías más ó ménos 
inspiradas, pero que no tienen otra significación que el 
mérito de sus autores; por el contrario, el libro del Sr. Bar
rantes retrata un período histórico con admirable exacti
tud y encierra la protesta de la poesía contra los horrores 
de la revolucicn. Por este motivo, y por su mérito indis
putable, está llamado á lograr larga vida y á ser consultado 
frecuentemente por cuantos saben apreciar los sentimientos 
de patria y religión.

La Agricultura moderna, estudios destinados á propagar 
entre los agricultores los conocimientos indispensables 
ai mejor cultivo de las tierras, por D. Luis María Utor.— 
Madrid, 1876.

A la innegable importancia que los estudios agrícolas 
encierran para el desarrollo de la riqueza pública, se ha uni
do en la ocasión presente la importancia científica del au
tor del libro cuyo título queda citado. El Sr. D. Luis Ma
ría Utor, Ingeniero industrial, Catedrático de la Escuela 
superior de Comercio y Director del Conservatorio de Ar
fes, viene ocupándose desde hace algunos años en conti
nuados estudios agrícolas, debiéndose á los mismos la 
publicación de una obra en que, apartándose de to los los 
procedimientos empíricos, establece nuevas y provechosas 
teorías en un concepto científico esencialmente.

Sin autoridad alguna el que suscribe para juzgar el 
libro del Sr. Utor, ni más títulos para hablar de él que la 
estimación que le merecen los trabajos de notoria utilidad. 
que produce la prensa, ha hojeado sus páginas, deteniéndose 
con complacencia en muchas de ellas por lo que revelan el 
cuidadoso empeño con que el Sr. Utor ha profundizado la 
materia que es objeto de su libro.

Examina el autor en el capítulo primero de la obra la 
teoría mineral, preferente fin de sus investigaciones, jus
tificándola con gran ele . ación, señalando la revolución que 
ha producido dicha teoría en la Agricultura, y combatiendo 
los argumentos qm en contra de ella se aducen; al propio 
tiempo analiza los procedimientos generalmente admitidos 
y que pudieran juzgarse opuestos al que él defiende, y hace 
ver los resultados que en otras naciones se han conseguido 
con el empleo do ios abonos minerales, deduciendo que las 
tierras fértiles deben contener en perfecto estado de asi
milación todos los principios que necesita asimilar cada 
planta.

Clasificando después los vegetales según que tomen el 
ázoe del aire ó del suelo, expone la clasificación que seria 
conveniente adoptar, teniendo en cuéntala mayor ó menor 
cantidad de sílice que asimilan las plantas. En el tercer 
capítulo del libro se estudia la composición de las plantas 
para determinar los alimentos que cada una requiero; se 
establecen nociones sobre la Fisiología vegetal; acción del 
calor y la luz sobre las plantas; épocas de su vida, ger
minación y nutrición; calidad de los granos qué deben 
emplearse para multiplicar nnamspecie; ■estudió de. las di
versas raíces y de las condiciones del terreno; papel activo de 
las raíces en la elección de los alimentos que necesita cada 
planta y trabajos que determinan los principios que cada 
planta toma del suelo. En el capítulo cuarto se establecen 
los principios nutrí L /os de la materia orgánica examinan
do como los elementos más importantes el carbono, hi
drógeno, oxígeno, ázoe, azufre, ácidos fosfórico, sulfúrico y 
silícico, potasa, sosa, cal y magnesia, y finalmente el hier
ro, examinando el importante papel que desempeña en la 
vegetación impidiendo que las plantas se vuelvan cloróti- 
cas por corta que sea la cantidad del mismo que absorban. 
En el capítulo quinto deduce el autor de sus observaciones 
■propias y resultados obtenidos por otros hombres de cien
cia que la cantidad de principios nutritivos que cada plan
ta asimila no es constante, y depende en parte de. la natu
raleza del suelo.

En los sucesivos capítulos examina el Sr. Utor, con toda 
la detención que tan importante asunto reclama, los abonos 
orgánicos, su composición, propiedades y valor; el guano 
é importancia de sus diversas aplicaciones; la nueva in
dustria de los abonos artificiales, fundamentos en que des
cansa su fabricación y experiencias que demuestran que 
los abonos producen resultados ventajosos cuando á más 
de las sales potásicas y magnesianas contienen los demás 
principios nutritivos; exámen práctico de las ventajas de 
los abonos minerales ó artificiales en el cultivo de la pa
tata, de los cereales, naranjos, caña de azúcar, arroz y de
más plantas que se cultivan en nuestro país. El capítulo 
último, que supone una laboriosidad á toda prueba, com
prende el análisis de las cenizas de los cereales y numero
sas frutos y termina con el análisis científico de los abonos.

Por el rápido exámen que antecede puede comprender
se la importancia del libro del Sr. Utor, que si por su con
cepto esencialmente científico no llega á generalizarse, 
quedará siempre como una obra de consulta" para los que 
desean conocer los verdaderos fundamentos de una acerta
da explotación agrícola.

Tratado completo de lo contencioso-administrativo, o sea 
lecciones dadas en la Academia de Jurisprudencia y Le
gislación durante él curso de 1873 á 74 sobre los princi
pios generales legislación, jurisprudencia y procedimien
tos de esta materia, por el Socio Profesor D. Santos Al- 
faro y Lafuente.—Madrid , 1876.—Imprenta de J. A. 
García.

A. pesar de la importancia de lo conteneioso-adminis- 
trativo, del desarrollo que ha adquirido merced al movi
miento científico de la época, y de las diferentes y trascen
dentales reformas que ha sufrido en tan encontrados pe
ríodos políticos por los que venimos atravesando, no se ha 
escrito, o por k) ménos no ha llegado á nuestras manos, un 
libro referente a esta materia hasta la publicación del que 
lleva el título que sirve de epígrafe á estas líneas.

 ̂En primer término se exponen y examinan en él los 
principios científicos que se rozad, con dicha materia, y  se

plantean y resuelven cuestiones tan graves como la orga
nización de los Tribunales administrativos, la naturaleza 
de la materia contenciosa de este orden y los límites que 
la separan de los actos de puro mando y de la jurisdicción 
del fuero común, cuestiones dignas do ser tratadas en las 
corporaciones científicas, y que han sido debatidas con más 
ó ménos calor por las encontradas escuelas políticas.

Desciende después el Sr. Alfaro á un terreno más prác
tico, pero más conveniente, pues presenta concisa y metó
dicamente toda la legislación y jurisprudencia do la mate
ria contencioso-administrativa, y trata á continuación de 
los procedimientos de estos juicios, no sólo con relación á 
los que se siguen en el Consejo de Estado, sino también 
ante los provinciales y ante los de Administración de Ul
tramar, deteniéndose principalmente en los extremos rela
tivos á cuando causan estado las providencias administra
tivas, al término en que deben presentarse las demandas y 
al tiempo desde el cual debo comenzarse á contar aquel.

Termina el libro en que me ocupo con úna.1 lección re
lativa á la competencia de atribuciones y recursos de abu
sos de poder ó de competencia que, como dice el autor, 
son el complemento de lo contencioso-administrativo.

Si bien es cierto que después de haberse dado estas lec
ciones han recibido una importante variación los Tribuna
les administrativos, y los procedimientos de estos juicios, 
como las reformas introducidas últimamente,, se refieren 
á las leyes anteriores al 13 de Octubre de 1868, el Sr. Al
faro se habia ocupado de-ellas por considerar necesaria su 
exposición para poder comprender las leyes revoluciona
rias referentes á esta materia, exponiendo por medio de 
apéndices las insignificantes variaciones que aquellas han 
sufrido.

Este ligero juicio manifiesta lo interesante que será su 
obra para los que ejercen justicia administrativa tanto 
en el Consejo de Estado, Consejos provinciales y en los de 
Administración de las provincias ultram arinas, á los que 
ejercen la profesión de Abogado y á los que desempeñan 
ciertos cargos administrativos.

Horas tristes , renglones desiguales escritos por Luis del 
Cár men.

A estas poesías, dadas á luz en Méjico, y tan modesta
mente tituladas por su autor, precede un prólogo suscrito 
por D. Ricardo de las Cabañas.

Este pequeño folleto, que apénas llega á componer -16 
páginas en 8.°, contiene además del citado prólogo once bre
ves composiciones poéticas y un epílogo. Los epígrafes de 
aquellas son los siguientes: Gerardo R u iz , Dos sonrisas. 
Mis sueños, Acordes, Antes y ahorco, Adiós, Melancolía, A n 
dante, Con trastes, A una flor y la Resignación. Difícilmente 
podría haber hallado el autor una frase más propia- para 
abarcar y distinguir el conjunto de sus trabajos poéticos. 
Hay tai grado de melancolía en los versos xle Luis delCár- 
men, que el espíritu en ellos dominante se expresa y signi
fica de una manera cumplida en el título.

Luis del 'Cármen, si bien no denuncia en sus citadas 
producciones rasgos brillantes, é imágenes hermosas, en 
cam bio muestra una gran  verdad  de sentim iento , probando 
el temple delicado de sú corazón.

El fondo de estas composiciones carece quizás de idea ó 
intención , pero la forma de las mismas es agradable, dulce, 
sencilla, y hace por consiguiente recomendable su lectura.

Ultimas Leyes, Decretos y órdenes sobre Notariado.

Con este título acaba de publicar el Sr. D. Juan Euge
nio Ruiz Gómez, Notario, Abogado y Archivero general de 
protocolos de Málaga, una importante obra, que es iioy ob- | 
jeto de estudio y elogio por parte de las personas, compe
tentes en la materia, y que merece ser citada en este lugar, 
no sólo porque de ella han de reportar gran utilidad todos 
los Notarios y Abogados, aun los de mayor ilustración, 
sino también porque reúne el mérito de sentar sobre sólidas 
é indestructibles bases el legítimo engrandecimiento del 
Notariado moderno, á causa de qué el autor, fijándose en 
la naturaleza de las cosas y en los fines de la misma insti
tución, presenta los principios que han de regirla, los des
arrolla con una claridad y fuerza de lógica que no deja lu
gar á duda; y al exponer su doctrina criticando lo'antiguo 
y parte de lo existente, lo hace con tanto acierto que le 
acredita como uno de los escritores que más contribuyen á 
dar á conocer la profesión notarial bajo el punto de vista en 
que se la debe considerar.

Biblioteca sinóptica médica, dedicada á las alumnos dedos 
Colegios de Medicina de España, para el mejor estudio y 
más fácil repaso; asignaturas de dicha Facultad, Historia 
natural, Zoología. Guarderno d.° de la Sociedad Propa 
ganda científica.

Dicho cuaderno contiene una serio de notables cuadros 
donde en reducidos límites se expone la esencia de los co
nocimientos más importantes en este ramo del saber hu
mano. Además de las ventajas generales que reportan, por 
facilitar considerablemente el estudio de materias exage
radamente ámplias y difusas, compendiando en breve y úti
lísima esencia materias contenidas en voluminosos tomos, 
ofrece este cuaderno la singularísima ventaja de que los 
cuadros que contiene están ejecutados con toda maestría, 
revelando á cada paso la mano experta .que con tanto éxito 
ha emprendido su publicación.

M. Qssonio y  B e r n a r d .

Anuncios.

L EYES ORGÁNICO-ADMiNISTRATIVAS DE ESPAÑA, CON LA D L  
•7 visión de la s  prov incias en d istrito s e le c to r a le s .-S e  v en d e  en  el 
despacho de lib ro s  de la  Im p re n ta  N acional, al p rec io  d e  § r s .

T AS LLAVES, POR TEODORO GUERRERO.—LIBRO SIN COLOR
definido;, u nas veces sério , o tras  veces burlesco , hum orístico  v  

agridulce, en que la  r is a  se m ezcla con el llan to , en  que la  filosofía 
se pasea del b razo  con la  sá tira , sin o tro  objeto  que b u sc a r  el secre to  
de la ex istencia ; p rob lem a que nad ie  h a  resucito,, ch a ra d a  que nád ie  
ha descifrado, ni el au to r tampoco,

Hé aq u í el índice del libro-:.
In tro d u cc ió n — L a  llave de la casa.— L a  llave é s l cuarto.— L a  llave 

de la despensa.— La ¡lave del a rca .— La llave del trúfete.— L a  llave del
ropero .—L a  llave del ja rd ín .— La llave del mundo..— La llave del reloj.__
L a  llave del sa le n — El llavin del M inisterio .— L a  ilave del oratorio.—fLa 
llave del f u s i l— L a  llave-del corazón.— L a  g a n zú a .— L a  llave del ataúd.—  
Post scriptum .

Se vende á «o rs. en la  p laza  á® M atu te , 2, y  en  las lib re ría s . E n  
p rov incias J2 r s . P ed idos al au to r  en  M adrid,, eaíle  de S e rra n o , 82*.

B E T R A T O  DEL EXCMO. SR. I). VICTORIANO SANCHEZ BARCAÍZ- 
^ H e g u i, C om andan te g en e ra l de la  e scu ad ra  del C a n tá b rico , m uerto  
g lo riosam ente sobre el puen te  del v ap o r Colon el ¿ ia  26 cíe M ayo ú l
tim o al b a t i r  con los b u q u es de su  m ando  las posic iones enem igas de 
Z um aya, Deva y  M otrico. Se v en d e  en  la  lito g ra fía  de su a u to r  Don 
San tos G onzález, y  en  las p rin c ip a le s  l ib re r ía s  ele M adrid,, a l p re c io  
de  10 rs.*

BLA N O  DEL MONASTERIO DEL ESCORIAL.—FORMA UN CUADRO 
-1 de cerca de 00 m etro , que contiene la p lan ta  baja  y  g enera l del edi 
ficio con su explicación, u n a  v ista  general del m ism o, una proyección 
v ista  p o r sufaohada m ás notable, y  u n a  re se ñ a  h is tó rica  con datos cu- 
liosísim os. '

Se vende á 70 rs. ejem plar: en  M adrid , en la  lib re r ía  de B ailly- 
B ailliére, plaza de S an ta  Ana, 8 ; en la de San M artin , P u e r ta  d e l 
Sol, 6, y  en la C entral, P rínc ipe , 25. E n el Escorial se en co n tra rá  al 
m ism o precio, e n c a s a  del au to r D. P ed ro  Salcedo, Lotería, 42.

A provincias y  el ex tra n je ro  se rem iten  con el aum ento del p o rte .
Los señores lib re ro s y  dem ás que qu ieran  encargarse  ele su v en ta , 

ta n to  en p rovincias como en el ex tran je ro , p u ed en  d irig irse  al au to r en 
el E scorial.

A LMANAQUE LITERARIO É ILUSTRADO PARA EL AÑO DE 4 876.
C ontiene artículos y  poesías de los más repu tados escritores.
Se vende en casa de ios Sres. Rojas, Tudescos, 34, á 4 rs . e jem p lar

MANUAL DEL SECRETARIO D E . AYUNTAM IENTO , Ó TRATADO
teó ríco -p rác tico  de A dm in istrac ión  m unic ipal, con  sujeción  á  la  

L ey  de 20 de Agosto de 4 870 y  dem ás d isposic iones v igen tes, en  el qua 
se exp lican  am pliam ente la s  a trib u c io n es d é lo s  Ayuni am ientos, A l
caldes y  S ec re ta rio s , con fo rm u larias  p rác ticos p a ra  los exped ien tes ¿8 
los d ife ren tes ram os de la  A d m in istrac ió n  y  p a r a  la  co n tab ilid ad , 
p o r  D. F erm ín  A bella, d ire c to r  de El Consultor d é lo s  A yun tam ien tos .— 
S egunda edición . Su p rec io  en  M ad rid  30 rs. y  84 en  p ro v in c ias , r e 
m itiéndolo  franco de p o r te  y  certificad o .

J  A CRUZ ROJA, ASOCIACION INTERNACIONAL PARA EL SO- 
Li corro  de heridos en  cam paña y  luchas civiles.—Las Comisiones de 
la C ruz Roja en las p rov incias del N orte p iden  á la A sam blea con 
u rg en c ia  hilas form es , é informes, v en d a jes y  tra p o s  de hilo p a ra  la 
curación  ele los heridos que tienen  en sus hosp itales de sangre y  qué 
recogen las am bulancias; y  estando la  Asam blea á p u n to  de ag o ta r su 
alm acén de efectos de san id ad  en los expresados artículos, la  Comisión 
p erm anen te  de la misma suplica á las personas y  alm as carita tivas de 
M adrid  se sirv an  nuxi iarla, rem itiéndola hilas, vendajes ó te la  p a ra  
ellos especialm ente, y  cam isas ó sábanas y a  usadas, p a ra  p o d e r socor
re r  á n uestros p o bres herm anos h erid o s que hoy  existen y  á los que 
p u ed an  re su lta r  en la g u e rra  civil que nos aflige..

Las que quieran  h acer esta lim osna p o d rá n  m a n d a r la  á las qficinas 
de la C ruz Roja, Bola, 6, te rce ro  izqu ierda; á  la  calle de la M ontera, 
casa del A teneo, cuarto  te rc e ro , d e lS r . C ubas, segundo P resid en te  de  
las A m bulancias, ó á esta S ecre taría , p lazuela del H um illadero, Vice
consulado A rgen tino ,,en  donde se les d a rá  el co rre spond ien te  rec ib o  
de lo que entreguen.

M ad rid .27 dé E nero  de 4876.=EL Sncretario  general, Basilio S eb as-  
tian  Castellanos.

Re p e r t o r i o  d e  l a  j u r i s p r u d e n c i a  a d m i n i s t r a t i v a  e s p a -
ñ o la , ó Com pilación com pleta, m etód ica y  o rd e n a d a  p o r o rden  a l

fabético  de las  d iv e rsa s  re g la s  de ju r isp ru d e n c ia  sen tad as en  las sen 
ten c ias , decisiones de  com petencias y  denegac iones de  au to rización  
p ara  p ro c e sa r, d ic tadas á co n su lta  de l Consejo R eal, del T ribunal Su
p rem o  con ten c io so -ad m in is tra tiv o  y  d e l C onsejo dé  E stado, desde la  
in s ta lac ió n  del p r im e ro  en  4 846; aum en tado  con  lo consignado en  
R eales ó rd en es que p o r  su c a rá c te r  g en e ra l fo rm an  ju risp ru d en c ia ; 
anotado y  concordado con m u ltitu d  de d isposic iones á ellas re fe ren te s ; 
precedido  de u n a  in trod u cc ió n , y  seguido  de los reg lam en tos del p ro ce 
d im iento , co n ten c io so -ad m in is tra tiv o , con ex p resió n  de todas las m odi
ficaciones in tro d u c id a s  en e s ta  m a te ria  p o r  el G obierno  P rov isional, 
p o r  D. José M aría  P an to ja , A bogado del ilu s tre  Colegio de M ad rid  y  
S ecre ta rio  de la  S ala  segunda dél T rib u n a l S uprem o.

L a o b ra  consta de u n  a b u lta d o  tom o de m ás de 4.600 pág inas, y  S8 
v en d e  al p rec io  de 70 rs. en  M adrid , 80 en  p ro v in c ia s  fra n c a  de p o rte , 
88 en casa de los corresponsa les y  4 60 en  U ltram ar.

SANTOS DEL D I A .

Santco A g u e d a , v ir g e n , y  S a n to s  F e lip e  y  M a r t i n , m á r t i r e s .  

C u a re n ta  H o ras  en  la  iglesia de relig iosas de Don Ju an  de A larcon.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho.—Función e x tra o rd in a r ia .—R iensi.

T e f t t r o  T tep a ií© !*— A las ocho y  m e d ia .— Función 444 de ab o 
no.—T urn o  3.° im p ar.— L a  luna  de hiel.— Ju lidn ito .

M e n t i r ©  s l e  A p o l o * — A la s  ocho y  m ed ia .— Función 4 32 de abo
n o .—T u rno  p ar, te rce ro  de tre s .— En el puño  de la espada.— L l  
único ejem plar.

t e a t r o  « l e í  C i r r o * — A. las ocho y  m edia.—F unción 425 de ab o 
no .—T u rn o  2 .° impar.*— El m ágico prodig ioso .—¡-La cam panilla  
de los a p u ro s

T e & ta * ©  § I e  S a . ¡ Z a r z u e l a * — A la s  ocho y  m ed ia .—Función 429 
de ab o n o .—T u rn o  3.° im par.—L a  M arsellesa.

A la s  doce y  m edia.—G ran baile de m áscaras.

W e a í- ’j r o  e l e  Sa. C o m e d l A * — A las ocho y m ed ia .—F unción 437 
/  de abono.—T u rn o  2.9— Lás cuatro eSquinas.’— M aría .—  Lbs dos 

colores, b a ile .—L a  careta verde. ' '

T e a t r o  d e  l 7a r i e í l a e l e s . —-A las ocho y  m edia.— Don Celedo
n i o —A la puerta  de la iglesia.— El reservado de señoras.— E l p a 
rien te  de todos.

T e a t r o  d e  l í a l a  v a . —  A. las ocho. — C uatro sacristanes.— Una 
culebra de cascabel.— El m aestro  de baile.— L a  cam panilla  de los. 
a p u re s .— Baile.

T eatro  (C o le g ia ta ,^ )— A las ocho.—Los tomadores del
dos.— Dos leones.— C uatro sacristanes.

T e a t r o  M a r t i n * — A las ocho .— ¡V iva Cuba española l-~*Las deu*
das de Don José.—-Baile.

IMPRENTA NACIONAL,


